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L a  v u e l ta  del mal t iem po  que p a re c e  
ha  de s e g u i r  d ia s ,  á j u z g a r  p o r  el a sp ec 
to  del h o r izo n te ,  c o m p le ta m e n te  c e r ra d o ,  
supone p a ra  la  p ro v in c ia  de G ra n a d a  una  
r u in a  to ta l  y  com ple ta ;  pues  al r e a n u 
d a rse  el t e m p o ra l  a se s ta  el ú lt im o  golpe 
á n u e s t r a  decaída  a g r ic u l tu r a .

E n  los pocos t e r r e n o s  re sp e ta d o s  por  
las  av en id as  de los r i c s  en el m es a n t e 
r io r  y a  com enzaban  á a m a r i l le a r  los t r i 
gos cuando  cesó el t e m p o ra l  ú l t im o ,  á 
c au sa  de que  ta n  co n t in u a d a  y  ex ces iva  
l luv ia ,  e n cha rcan do  d u r a n t e  m uchos dias- 
las  t i e r r a s  h a b ía  com enzado  á p o d r i r  las  
sem illas; y  a h o ra ,  cuando  m erced  á  un 
p a ré n te s is  de buen  t iem po  p a re c ía  con
ju ra d a ,  aunq ue  no del to d o ,  t a m a ñ a  r u i 
na ,  la  v u e l ta  de la s  l luv ia s  q u i t a  á los 
lab rad o res  la ú l t im a  e s p e r a n z a ,  a u g u 
ran do  p a ra  n u e s t r a  p ro v in c ia  un  am a rg o  
p o rv e n ir  de h a m b re  y  de m ise r ia .

Lo que decimos no es ex a g e ra c ió n :  
b a s te  s ab e r ,  como todo  el m undo sabe, 
que la ú n ica  fu e n te  de r iq u e z a  de e s ta  
d e sv e n tu ra d a  p ro v in c ia  es  la a g r i c u l t u 
r a ,  y  es te r i l izad os  los cam pos y  p e rd id  s 
las  cosechas  p o r  e s te  ca lam itoso  te m p o 
ra l ,  no nos queda recu rso  a lg u n o  con que 
h a c e r  f re n te  á las  neces idades  m ás p e 
r e n to r ia s ,  ni m ucho  m enos p a ra  s u f r a g a r  
la enorm e y  d e sp ro p o rc io n a d a  t r i b u t a 
ción que so b re  n o s o t ro s  p esa .  '

L a  s i tua c ión  de e s ta  p ro v in c ia ,  a f l ig i
da por  t a n t a s  ca la m idad es ,  re c la m a  la 
atención de los p oderes  púb licos ,  y  es n e 
cesario que se ad op te  a lg u n a  m edida  de 
equidad si no se q u ie re  que la ru in a  de 
Granada sea  a b so lu ta  ó i r rem e d iab le .  N os 

en con tram os  en u n  caso  v e rd a d e ra m e n te  
excepcional que réc lam a la a ten c ión  del 
Gobierno, á  quien  ha  de p e r ju d ic a r  más 
que á nad ie  la ru in a  de los a g r ic u l to re s  
g ra n a d in o s ,  que, cu and o  lo p ie rdan  t o 
do, no p od rán  c o n t r ib u i r  á l e v a n ta r  las 
c a r g a s  del E s ta d o .

E s  de ju s t i c ia  que se ac u d a  al  au x il io  
de los l a b ra d o re s ,  y  la  fo rm a m ás a d e 
cuada  de e s te  aux il io ,  en las  c i r c u n s ta n 
cias a c tu a le s ,  no es o t r a  sino la  conce
sión de u n a  m o ra to r ia  en el p a g o  de las  
con tr ibuc iones  que hoy  p o r  h oy  no p u e 
den sa t is fa ce r  ni se  les  pueden  e x ig i r  sin 
condenarlos  al mismo t iem po  á  de jar  en 
m anos del fisco su  esq u i lm a da  h ac ien da .

E l  d e s a s t re  de la a g r i c u l t u r a  en la 
provincia  de G ra n a d a  re v is te  e x t r a o r d i 
n ar ias  p ro po rc ion es ,  c o n s t i tu y e n d o  u n a  
ve rdad e ra  c a la m id ad ,  cuyos  e fec tos  ya 
se e s tán  s in t ien do  y  h an  de se r  m uy  di
fíciles de re m e d ia r ,  p u e s  p a ra  re s a rc i r s e  
di' u n a  p é rd id a  ta n  enorm e neces i tan  
nuestros  l a b ra d o re s  m u ch os  años de b u e 
nas cosechas .

N u e s t r a  p ro v in c ia  s ig u e  siendo  el 
blanco de t o d a s  la s  d esd ic has  y  no p a r e 
ce sino que sobre  e lla  pesa  u n a  te r r ib le  
fatalidad.

¡Pobre G ra n a d a l
-------------------- «**kus>  <e i  ----------------— -

Allende el mar algunos cubanos, de 
raza blanca, negros y mestizos, los hijos 
del señor y los hijos del esclavo, descen
dientes de españoles ó sucesores de afri
canos conducidos d la Anlilla en c a r g a 
mentos de ébano , pidiendo ¡Pátria! se 
han alzado en armas contra el poderío 
peninsular.

Del lado acá igual mágica palabra 
ha sacudido todos los pechos con vibra
ciones de entusiasmo.

¿Quién tiene la razón?
Lo mismo dá ......La idea encarnada

tn ese sublime grito, cristalización del 
egoísmo colectivo acumulado por cien ge
neraciones, exige sacrificios..., y millares 
de iberos se lanzan á la mortífera mani
gua,

S a l v a d o r  V .-D E -C A S T R O .

Martínez it la Rosa.
El dia 10 de marzo de 1787 nació este 

varón eminente en G ranada en la calle de 
las Tablas núm. 19— actualm ente  Palacio 
de Riquelme—conservándose su pa r t id a  de 
bautismo en el archivo parroquial de la 
Magdalena ( l ibroXVII, fol. 326). Fueron 
a«3 padres D . Francisco Martínez Verdejo y

| D .a Luisa de la  Rosa, personas de lo más 
i usire  de esta c u i d. Do niño e s tu ü ó  los 
rudimentos de Humanidad, ingresando á lo s  
doce años en el Colegio de San Miguel, in
corporado á esta Universidad, donde obtu
vo ios g rados de Bachiller y  Licenciado en 
Filosofía y de Maestro en A rtes, así como 
los de Bachiller ,  Licenciado y Doctor en 
Leyes, concluyendo en 1804 su vida de es 
tud iante . Tras reñ ida oposición fué nombra
do catedrático  de E tica  de esta Universidad 
en el mismo año de 1804(ya antes había des
empeñado otros cargos eu la enseñanza), 
compartiendo desde esta época su actividad 
en el m agisterio , en el periodismo y en las 
bellas letras. Envuelto  eu la política desde 
1808, fué, tras  penosas vicisitudes y des t ie 
rros, desde diputado á Córtes por Granada 
h as ta  ministro y  embajador diferentes ve
ces, Tras gloriosa vida académic , l i teraria  
y  política, bajó al sepulcro tan preciada exis
tencia en 7 de febrero de 1862.

La herencia l i te rar ia  de este esclarecido 
granadino  es como sigue:

a) .—Obras de la infancia, hoy perdidas. 
Un sainete que «ireuló manuscrito  entre  sus 
compañeros, varios discursos pronunciados 
delante  de las au toridades con ocasión de 
exámenes públicos, y algunas composicio
nes l igeras que se han perdido, en tre  ellas 
una oda escrita  p ara  uuos exámenes de ins
trucción prim aria  y una colección de poe
sías en honor de la E ucaris t ía ,  compuestas 
para  el adorno de la  plaza de Bibarrambla 
en el Córpus de 1805.

b) — Obras periodísticas, Vieron la luz 
en El Diario, periódico granad ino  del cual 
era  d irector D. Francisco  Martínez de la Ro
sa. H ay  a lgunas  cuya patern idad  no está 
bien definida por la crítica moderna, tales 
son: uua sá t i ra  con tra  la Oda al combate de 
Trafalgar de Q uintana, uua ég loga, una 
elegía á la revuelta  política de 1806, un ro 
mance burlesco contestación á la crítica de 
la comedia El carpintero de Liboria, y 
otras.

c)  .—Obras dramáticas. Son en número de 
once, á saber: tres  t rag ed ias ,  La viuda de 
Padilla, El Edipo y Morayma; dos dramas 
románticos, La conjuración de Venecia y 
Aben llumeya y  seis comedias, Lo que pue
de un empleo, La hija en casa y la madre 
en las máscaras, Los celos infundados, La 
boda y el duelo, El español en Venecia y 
Amor de padre (esta ú ltim a inédita).

d )  .— Obras novelescas y cuentos Porto  
necen á este grupo la novela DL Isabel de 
Solls y  las lindas anécdotas contenidas en 
su delicioso Libro de los niños,

e) .—Obras históricas. Son el Ensayo so
bre la revolución de España desde su insu
rrección hasta la primera regencia, el Bos
queje de las guerras de las comunidades, 
la biografía de Hernán Perez de Guzman el 
de las hazañas, El espíritu del siglo y  la 
Política de España.

i).—Obras académicas y políticas. Mere
cen, en tre  o tras muchas, c itarse  las s iguien
tes: el discurso leído en el Ateneo el año 
57, el de las Córtes de 21 de abril de 1814, 
su peroración del año 21 en la famosa se
sión llamada de Las páginas, el del 35 coa 
motivo del motin de enero, y el último pro
nunciado defendiendo los derechos del Ro
mano Pontifiee.

g ) .—Libros clásico-doctrinales. E l her
moso poema didáctico titu lado  Poética y la 
traducción de la Epístola de Horacio á los 
Pisones.

El 15 de febrero de 1862 se celebraron 
en G rauada solemnes exequias por su alma 
y después hubo g ran  sesión l i te rar ia  en el 
Paran info  de esta Universidad, cuyo dis 
curso encomiástico estuvo á  cargo del doc
to r  Fernandez  y  González, catedrático  de 
L i te ra tu ra  genera l  y  Española á la sazón 
en dicho centro universitario

D r . n o t h i n g .

JOSÉ R. MÉLIDA.
Estos eran t res  hermanos. Uno piutor, 

Eurique, que ha  muerto hace poco, jóven 
todavía , cuando tenia seguro  un buen nom 
bre y uu buen porvenir;  los otros dos que 
viven son, A rturo ,  el a rquitecto  y  dibujan
te ,  y José Ram ón, el menor de ellos, a r 
queólogo y  escritor.

Si no se hubiera  abusado de la frase 
«obreros de la inteligencia», rebajando su 
significación hasta el periodista  vividor y 
el político chequieur, como ahora dicen en 
F ranc ia ,  ella seria  un noble calificativo de 
estos hermanos, cuyo ta len to  y trabajo, 
venciendo á su extremada modestia , han 
provocado la admiración, y  han tra ído  m u
chas veees á la prensa expoutáueos elogios,

Porque  es admirable que en estos tiem 
pos eu que la popularidad se conquista por 
sorpresa ó por fraude, hacieudo payasadas, 
re to rs iones y  gri tos  de loenra, ó pagando 
reclamos como los vendedores de específi
cos, haya todavía quien, como los h e rm a
nos supraescri tos, conquiste celebridad sin 
más medios que su trabajo , sin salir del t a 
ller ó de la  oficina, con una vida re tirada  y 
estudiosa.

Esto consuela y  mueve á la  simpatía, móvil 
que inspira las p resen tes líneas; con las  cua
les damos comienzo á sencillas conversacio
nes l i terarias , reflejo de lecturas ó juicios

del momento, si* más pretensiones que de
jar co rrer  la pluma al vuelo de la fugaz 
idea.

** *
Más de quince años lleva José R. Mélida 

consagrado al estudio de la Arqueología; 
como que lo tiene por oficio, pues es an t i 
cuario, en el Museo Arqueológico Nacional. 
P roducto  de estos estudios han sido, a p a r 
te de numerosos artículos, que no podemos 
citar ,  los folletos ti tulados: Sobre los vasos 
griegos, etruscos é italo-griegos del Museo 
Arqueológico Nacional; Sobre las escultu
ras de barro cocido, griegas, etruscas y ro
manas, en el mismo Museo; La religión 
egipcia, y la Historia del Casco (Apuntes 
arqueológicos.)

Eu estas obras dem uestra Mélida, al par 
que su laboriosidad, su recto  juicio como 
investigador, y  su serena crítica, exenta  
por completo, no ya  de apasionamientos, s i 
no aun do esos entusiasmos del especialista, 
funestos p ara  la verdadera  ciencia. Su le n 
guaje  es tan  sencillo y austero, como inte 
rosantes y  útiles son estos asuntos, agenos 
á las contiendas pasionales de nuestros dias.

Y  no se sonría a lgún lector, de que cali
fique de interesante y útil la  «Historia del 
Casco», por ejemplo, ó el «Estudio sobre los 
vasos griegos», porque nada hay  más in te 
resante  y útil que la verdad, y  d é l a  verdad 
h is tó rica  se t r a t a  en ellos.

Las cosas hay que saberlas bien ó no sa
berlas; esa superficial i lustración de nues
tros dias, adquirida á diario y en dósis m í 
nimas, i lustración de miscelánea y  enciclo
pedia, es peor que la misma ignorancia; 
pues llena el entendimiento  de ideas suel
tas, de apreciaciones inexactas, de ideolo
g ías caprichosas, elaboradas en su mayor 
parte por el mismo individuo, cuyo efecto 
inmediato es la anemia in te lec tual ,  para  el 
estudio serio; la epidemia del error  que in 
vade á la sociedad, y  el iutelectualismo, ó 
sea el vicio de las generalizaciones y  de las 
teorías, que ha engendrado  al salvaje culto, 
ese tipo social que con cuatro  nociones se 
cree, solo porque tiene facu ltad  de pensar, 
con autoridad suficiente p ara  dogm atizar á 
su antojo.

L as  tendencias de las ciencias históricas 
son, pues, apreciar con exacti tud  los h e 
chos, simplificarlos y  aclararlos;  a h u y en ta n 
do al mismo tiempo el error  en ellos y  en 
las apreciaciones que sugieren . La manía 
de teorizar, nacida del impuro t rabajo  de 
los enciclopedistas, va cediendo al noble de
seo del alma de asentarse  en nociones sóli
das; y  aquellos libros a trevidos que eu po
cas págiuas discurrían  a.1 mismo tiempo so
bre todo lo humano y divino, sin respeto 
alguno, ceden su puesto á trabajos l i 
mitados, adecuados á la capacidad de la 
persona que los emprende, y  en los cuales 
se persigue la hermosa aspiración de ex po 
ner uua par te  siquiera de la amable verdad.

P o r  esta razón los conocimientos h is tó ri
cos on genera l,  y  los llamados im propia
mente de erudición en part icu lar ,  van a t r a 
yendo á la juven tud ,  y van perdiendo aque
lla nota de rareza  ó ex travaganc ia  con que 
se menospreciaba al que intentaba acome
terlos.

Desde que Menondez Pelayo  publicó el 
tomo primero de la Histeria de las ideas es
téticas, en cuyo prólogo se quejaba del des
den con que el público acogía los estudios 
calificados como él dice, «con el nombre c a 
si infam ante de erudición», hasta  hoy, las 
circunstancias han  cambiado en ventaja ;  y 
ya son muchos los que se aficionan á esos 
estudios infamantes, dejando las vanas fi
losofías, p a ra  apacentarse  en la amena h is 
toria, reveladora  de la verdadera  n a tu ra le 
za humana.

P a se  todo esto como razonamiento de 
por qué son ú ti les  é interesan tes los t r a b a 
jos históricos ó arqueológicos, y, por consi
guiente , y  cou mucha razón por su pericia 
y diligencia, los de José R . Mélida, cuyos 
esfuerzos por d ivulgar  el conocimiento de 
los objptos arqueológicos que a tesora  nues
tro Museo N ac iona l,  bien merecían  ser co
nocidos del público.

** *
Mélida ha  escrito además varias novelas. 

En las  que hemos leído nótase la  sencilla 
inexperiencia a r t í s t ica  del preocupado con 
estudios serios.

P or  otra pa r te ,  muchas veces la imagina 
cion huye de los asuntos elegidos y de los 
procedimientos empleados. H ay  en aquellas 
páginas  a lgo  del cansancio de la vida ma 
drileña; en exac tas  descripciones y p in to 
rescos cuadros se ve el talen to  del au to r  lu 
chando cou un ambiente frió y prosaico.

Quizás en la  t i tu lada  A orillas del Gua- 
darza, ed itada  por la Biblioteca A rtes  y 
L etras ,  circule la dulce poesía, como ani 
madora san g re ,  y  en El sortilegio de liar- 
nak, la  seductora  imaginación; eu las otras 
se t r a sp a re n ta  la im itac ioude  Galdos, al m e
nos en los motivos.

Y  es el caso.. .  en fin, lo diré, que la no
vela experim enta l  no suele engendrar  más 
que t r is tezas  y  mal humor. El mismo Gal- 
dos, á  juz gar  por sus ú ltimas producciones, 
se va convenciendo del hastío  con que ag o 
biaba á s u s  lec to res ,  y  abandona aquel ca- 
miao. En efecto; la observación exactísima 
de la vida social, sobre todo de ¡a clase m e
dia; el análisis, casi fisiológico de las mise
rias y vicios hum anos, ni a g ra d a  n i enseña,

puesto que toda persona medianamente cul
ta  nota bien p ron to  cuán tr is te  y  miserable 
es la condición de los hombres. Esos docu
mentos humanos que los escritores n a tu ra 
listas iban reuniendo para  hacer el proceso 
de la sociedad de nuestro  tiempo, son ya 
bastan tes para  fallar el pleito...

Y  como esto es salirse del asunto, que es 
uu sincero aplauso á Mélida, quede esto 
aquí sin más comentarios.

N ic o lá s  M .a L O P E Z ,
....----

E l  i lu s t r e  d oc to r  L ópez  A r g ü e t a ,  de 
g lo r io s a  m e m o r ia  p a ra  la  U n iv e rs id a d  y  
F a c u l ta d  de M edic ina de G r a n a d a ,  rece 
ta b a  p a r a  los en fe rm os  que p adec ían  afec
ciones n e f r í t ic a s  u n  m ed icam en to  tan  
sencillo  y  económico quo se ha l la  a l  a l 
cance  de to d o s ,  y  cu y o s  r e s u l t a d o s ,  se
g ú n  te s t im o n io  unán im e  de c u a n ta s  p e r 
sonas  s ig u ie ro n  el consejo del sabio p ro 
feso r ,  son s iem pre  eficacísimos. H e  aquí 
como se e x p re s a b a  el d oc to r  L ópez  A r 
g ü e t a  al e x p o n e r  e s ta  m edicac ión  en una  
r e v i s t a  p ro fesional:

«Desde tiempo inmemorial lo mismo en 
las costas de la Calabria que on la parte  
meridional de Sicilia, donde las  aguas son 
muy selenitosas y  el mal de piedra muy 
comuu, el uso interno de las «flores de ha
ba», suaviza las asperezas de los cálculos y 
facilita la expulsión de éstos y  principal
mente  do las arenillas.

Hace cerca de t re in ta  años que he expe
rimentado en mí y  en varios amigos los 
buenos efectos que produce en la  g o ta  d i 
cha medicación; por mi pa r te  estoy seguro 
del éxito, pues las callosidades que se h a 
bían producido en mis articulaciones han 
desaparecido poco á  poco al cabo de tres 
meses con el empleo continuo de las «flores 
do haba,»

El caso más notable es el de un pobre g o 
toso que padecía ataques terr ib les que con 
nada pudo aliviar. Su abuelo, su padre  y  
sus dos hermanos habían muerto de la misma 
dolencia; los piés, lo mismo que las manos, 
los ten ía  completamente deformes. E s te  en
fermo h a  temado diariamente una tisana 
compuesta de 6 g ram os de dichas flores en 
un vaso de agua azucarada, y  al cabo de 
dos meses empezó á u o ta r  saludables re su l
tados; l leva ya  quince meses de t ra tam ien 
to y  no siente n ingún  dolor, sus ex trem ida
des han recobrado la forma normal y  las 
callosidades ar t icu la res  se han reabsorvido 
por completo.

No podría citaros mis éxitos en los cólf- 
eos nefríticos y  las arenillas; las curaciones 
son numerosas.

El método seguido en la Calabria consis
te en tom ar al producirse el acceso 12 g r a 
mos en un litro  de agua ,  que se deja red u 
cir á la mitad; en algunos casos se hace 
preciso tom ar una segunda dósis.

E l Dr. Labbée posee un libro antiquísi
mo que t r a t a  de p lan tas  medicinales y  en 
él se consigna la indicación de las «flores 
de haba contra  los cólicos nefríticos.»

{El ejército expedicionario.
Se h a  d ic tado  p o r  el m in is te r io  de la  

G u e r r a  u n a  re a l  ó rden c i r c u la r  r e la t iv a  
á la  o rg an izac ió n  del e jé rc i to  exped ic io 
nar io  de C uba, en l a  que se co n t ien en  las  
s ig u ie n te s  re g la s :

«1.a Los jefes, oficiales, clases é individuos de 
t ropa destinados á los batallones peninsulares se
rán  baja en los cuerpos ó situación de que proce
dan en fin del mes actual.

2 .a Desde el dia en que verifiquen el embar
co para la isla de Cuba tendrán derecho al abono 
de haberes al respecto do U ltram ar correspon
dientes á la situación de servicio activo.

8 .a Serán cargo al presupuesto de la isla de 
Cuba tanto  los devengos que por todos conceptos 
correspondan á los expresados batallones, como 
las diferencias de haberes de los jefes, oficiales y 
tropa que resulten  en tre  lo que se les haya acre
ditado en extracto de rev ista y nóminas del mes 
actual, según sus destinos ó situaciones, y lo qu9 
deben percibir con arreglo  á lo prevenido en el 
artículo anterior.

4 .  a La tropa destinada á los batallones penin
sulares será  socorrida por los cuerpos de que pro
cedan has ta  fin del mes actual, al respecto de los 
haberes asigoados en la Península.

5 .  a Los expresados cuerpos cubrirán para la 
revista de abril próximo las vacantes de indivi
duos de tropa quo les resu lten  por destino á los 
batallones peninsulares.

6 . a Se abonarán 5.000 pesetas á cada ano de 
los batallones peninsulares en concepto de asigna 
cion extraordinaria para atender á los primeros 
gastos de organización, debiendo reclam arse esta 
cantidad en los extractos de rev ista de abril pró
ximo, que se form alizarán con cargo a) p resu 
puesto de Cuba, según lo dispuesto en el artículo 
3.° La caja general de U ltram ar verificará desde 
luego el anticipo de esta asignación.»

La estación de Guadix. D ice El Ac- 
citano de a q u e l la  c iudad :

L a  estación de este ferrocarril tiene casi te r
minado su prim er cuerpo, esperándose de Alme
ría m ateriales para el piso principal.

El muelle cubierto de mercancías está terminado 
por completo, habiendo resultado un salón amplio 
y hermoso. El con tra tista  D . Eduardo González, 
os digno de alabanzas por su constante inspección 
y su  inteligente dirección,

El telégralo  está á sie te kilóm etros de aquí 
por falta  de m ateriales, pues ha dias debió y pu
do quedar completamente instalado en la casilla 
al efecto habilitada.

Según contrato celebrado ontre la cempañia 
constructora y el Sr. González se estendei á el 
balastro en la vía desde la estación al F árdes en 
término de un mes.

De no venir la locomotora dentro de breves 
dias se para lizará  el edificio principal, sobre lo 
que llamamos la atención de quien corresponda 
para que no sufra el país un perjuicio más.

Circulo de San Luis. H a  sido n o m 
b ra d o  p re s id e n te  de la sección de m úsica  
del C írcu lo  de S an  L u is  G o n z a g a ,  el in 
t e l ig e n te  aficionado D. J o s é  P e ñ a  G a 
llegos.

Viajeros. H a  l legado  á n u e s t r a  c iu 
dad, hospedándose  en  el ho te l  A lam eda ,  
el d is t in g u id o  p ro p ie ta r io  lojeño D . R a 
món de F on seca  y  P a lm a ,  hijo  po lí t ico  
del a d m in is t r a d o r  de el Heraldo de Ma
drid, S r .  M andly .

Ordenación de presbíteros.
_ A y e r  en la  ig le s ia  del S em in ar io  Con

c i l ia r  de S an  Cecilio tu v o  efecto  u n a  so
lem n idad  re l ig io sa ,

N u e s t r o  v e n e ra b le  p re lado  ce lebró  el 
S a n to  Sacrificio  de la  m isa  é im puso  el 
S a c ra m e n to  del ó rd en  p re s b i t e r a l  á ca 
to rc e  a s p i r a n te s ,  que son los s ig u ie n te s :

D . Jo sé  L ópez  M ontes.
» C eles tino  Caballero  R u iz .
» R a m ó n  R o d r íg u e z  E s te l l e r .
» F a u s to  de la  Chica J im énez .
» M anuel P e r e z  R om ero .
» M anuel M uñoz R om ero .
» A n to n io  I o a ñ e z  R u iz .
» E n r iq u e  B en av id es  G arzón .
» J o s é  M on tero  P u e r t a .
» C r is tó b a l  F u e n te s  G onzález .
» G a s p a r  G a rc ía  A rcos .
» J o s é  D ia z  Cabello.
» J u a n  L in a re s  H e r r e r a .
» F ra n c is c o  O r t e g a  M o n rub ia .

Un crimen en Ferreira.
H a c e  dos d ia s  se p e rp e t ró  en dicho 

pueb lo  un  c r im en  que h a  im p res ion ad o  
v iv a m e n te  al vec indar io .

Con m o tivo  de ce le b ra r  la l le g a d a  al  
pueb lo  de u n a  nueva  im ág en  de El Cora
zón de Jesús se hab ía  o rg an izado  u n a  m a 
n ife s tac ión  p ia do sa ,  echándose  á  vuelo  
las  c a m p a n a s  de la  ig le s ia ,  s e g ú n  co s 
tu m b r e  en  tod as  la s  f iestas r e l ig io s a s . :%

Cuando  e s to  se verifica, es c o s tu m b re  
de la g e n te  m oza ,  s u b i r  á la t o r r e  y  r e 
p ic a r  las  c a m pa nas ,  su sc i tán do se  g e n e 
ra lm e n te  a p u e s ta s  sobre  quién  rep ica  
m á s  fu e r te  y  m ás d ep r isa .

L a  t a r d e  que  nos ocupa h a b ía n  subido 
á  la t o r r e  v a r io s  mozos del pueb lo ,  y  e n 
t r e  ellos F ra n c isc o  del P e r a l  y  A n to n io  
C árd ena s  R e g a ,  que en un ión  de su s  
am ig os ,  y  en la m ejo r  a rm o n ía ,  to m a ro n  
á  su  c a rg o  el volteo, que p ro lo n g a ro n  
con la m ás a le g re  expans ión  un  b u e n  e s 
pacio  de t iem po,

Q u izá  n ac ida  de e s ta  d is tra c c ió n ,  so 
b r e v í n o l a  d is p u ta  e n t r e  los n o m b r a 
dos, que  p o r  lo r á p id a  y  enconada  no p u 
d ie ron  e v i ta r  los p re s e n te s ,  d ispa ran do  
A n to n io  C árdenas  una p is to la  c o n t ra  
P ra n c is c o  del P e r a l ,  que quedó m u e r to  
en el ac to .

A la s  pocas  h o ra s  de p e rp e t r a d o  el 
c r im en  se pe rson ó  en el l u g a r  del suce
so la  G u a rd ia  civil del pues to  de L a  Ca
la h o r r a ,  quo p roced ió , en un ión  de las  
dem ás  a u to r id a d e s  á  la c a p tu ra  del c r i 
m ina l ,  siendo in f ru c tu o s a s  por  e l  m o
m en to  c u a n ta s  av e r ig u a c io n e s  se h ic ie 
ro n ,  pues  el C á rd ena s  se h a b ía  ocu l tado  
en el pueb lo ,  con la in tenc ión  p ro b a b le 
m e n te  de e s c a p a r ,  favorec ido  p o r  la o s 
cu r id a d  cuando  l l e g a r a  la noche.

S osp ech an do  es to  mismo la  G u a rd ia  
civil, y  que el c r im ina l  t e n d r ía  conoci
m ien to  de los pasos  que en su  b u sc a  se 
daban , s im uló  d a r  su s  d i l ig en c ia s  p o r  
te rm in a d a s  y  a b a n d o n a r  el pueb lo ,  s i 
tu á nd ose  en las a fu e ras  de él, en los 
p u n te s  p o r  donde t e n ía  que p a s a r  el fu 
g a d o ,  cons igu iendo  p o r  e s te  medio su  
c a p tu r a  en la m ism a m a d r u g a d a ,  y  en 
t r e g á n d o lo  á las a u to r ida des .

M erece e log ios  la conduc ta  de la b e * . 
n e m é r i ta ,  que con su  a c e r ta d a  in te rv e n -  
vención  ha  p re s ta d o  un buen  serv ic io ,  
l ib ran do  á la c o m arca  del azo te  que la 
a m e n a z a b a ,  pues  es indudab le  que  de no 
ser  c a p tu r a d o  el C á rd ena s ,  h u b ie ra  co
m etido  m ás de u n a  fechor ía .

Un crim en .
A n te a n o c h e  se com etió  un  c r im en  en 

eJ P u e n te  V e rd e ,  s iendo la v íc t im a  un 
obrero  l lam ado V ic e n te  A lca lde  que r e 
g re s a b a  de s u  t r a b a jo  en el cam ino de 
H u é to r .

A l  o sc u re c e r ,  cuando  se dió p o r  t e r 
m in ada  la faena  del dia y  r e g re s a b a n  los 
o b re ro s  á G ra n a d a ,  en uno  de los  g r u 
pos iban  V ic e n te  A lcalde,  A n to n io  P a r e -
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30 y  o t ro s  dos que  al p a s a r  j u n to  & los 
g u a r d a s  de consum os, fueron  p r e g u n t a 
dos p o r  e s to s  a c e rc a  de si l leva ban  algo  
de pago ,

L os  a ludidos c o n te s ta ro n  n e g a t i v a 
m e n te ,  y  en ton ces ,  sin que  m e d ia ra  d is 
p u t a  a lg u n a ,  s e g ú n  nos m a n if ies tan  los 
ind icados  o b re ro s ,  los del r e s g u a r d o  la 
e m pren d ie ro n  con ellos á  p a lo s ,  y  uno 
de los g u a r d a s  sacó el e s to q u e ,  c au san do  
con él una  p ro fu n d a  h e r id a  a l  V icen te  
A lca ld e ,  que r e s u l tó  tam b ién  con el b r a 
zo izqu ierdo  ro to  p o r j t r e s  p a r t e s  á  causa  
de v a r io s  g a r r o t a z o s .

A n to n io  P a r e jo  r e s u l tó  as im ism o con 
v a r i a s  con tu s ion es  en d iv e r s a s  p a r t e s  
del cuerpo .

E l  her ido  V ic e n te  A lca lde  fué  condu 
cido p o r  los que le aco m p añ aba n  á  la Ca
sa  de S o c o r ro ,  donde  so lo hizo la  p r im e
r a  c u r a ,  p asan do  d espu és  al H o s p i ta l  en 
v i s t a  de la g ra v e d a d  do su  e s ta do .

L o s  a u to re s  de e s ta  s a lv a ja d a  110 h an  
sido c a p tu ra d o s  to d a v ía ,

E l  j u z g a d o  in s t r u y e  e! co r re sp o n d ie n 
t e  p roceso .

Calda. A y e r  fu é  cu rado  en la  Casa 
de Socorro  A n to n io  M uñoz P l a t a ,  he r ido  
en la cabeza  á consecuencia  de u n a  caída.

Gracias. E l  a lca ide p re s id e n te ,  don 
L u is  S a n só n ,  ha dado las  o p o r tu n a s  ó r 
denes  p a ra  que , m a ñ a n a ,  dé p r in c ip io  el 
em pied ro  de la o lv idada  calle de S a n ta  
P a u la ,  y p a r a  que la c u a d r i l la  que  hoy  
t r a b a j a  en la de la P ie d a d ,  cu and o  t e r 
m ine  su  t a r e a ,  se t r a  ¡lade á  la  de S an  
Je ró n im o .

E l  vec indar io  de e s ta s  dos p op u losas  
ca l les ,  nos r u e g a  h a g a m o s  p re s e n te  3u 
g r a t i t u d  a l  S r .  S an só n ,  por  h a b e r  a t e n 
dido su s  j u s t a s  rec lam acio nes .

Cervantes. Como ten ía m os  a n u n c ia 
do e s t a  Soc iedad  c e le b ra rá  e s t a  noche 
u n  ba i le  de confianza y  sin  d is f raz ,  que 
s in  duda  e s t a r á  t a n  anim ado como el que 
se  celebró  anoche .

Concursos á escuelas.
EL R e c to ra d o  a n un c ia  concu rso  p a r a  

p ro v e e r  las  e scue las  p úb lica s ,  y  p lazas  de 
a u x i l i a r e s ,  de n iños  y  de n iñ a s  v acan tes  
en e s te  d is t r i t o  u n iv e r s i ta r io ,  de confor
m id a d  con lo d ispues to  en  el R e g la m e n to  
de 2 7  de a g o s to  é I n s t ru c c io n e s  a p r o 
b a d a s  por  re a l  ó rd en  do 2 4  de oc tub re  
ú l t im o .

E n  v i r tu d  de e s te  r e g la m e n to ,  el con
c u rso  es de  c u a t r o  c lases .  S e g ú n  el a r 
t í c u lo  11, se a g r u p a n  las  e sc ue la s  y 
p la z a s  de a u x i l i a r e s  de d o tac ión  m a y o r  
de 8 2 5  p e s e ta s  y  m enor de 2 .0 0 0 ,  que 
co r re sp o n d e n  al t u r n o  de oposición .

Con a r r e g lo  al a r t íc u lo  1 0 ,  to d a s  las  
e sc u e la s  de 8 2 5  p e so ta s  que no  c o r r e s 
p on dan  á  oposición .

Con a r r e g lo  al a r t íc u lo  7 .° ,  to d a s  las  
e sc ue la s  e le m e n ta le s  co m p le ta s ,  y  la s  
p la z a s  de a u x i l ia re s ,  d o ta d a s  con el 
sue ldo  de 6 2 5  p ese ta s .

Y ,  f ina lm en te ,  con a r r e g lo  al a r t íc u lo  
4 . °  to d a s  las  in c o m p le ta s  y  m ix ta s .

E n  su  conse cue nc ia ,  se s ac an  á co n 
c u r s o  en a rm o n ía  con lo que  p re sc r ibe  
el a r t í c u lo  11 la s  s ig u ie n te s  p lazas:  

PR IM E R  CONCURSO.
Provincia de Granada.

De niños.
L a  auxil iaría  de la escuela p ráctica  a g re 

g a d a  á la Normal de maestros de esta ca
p ita l,  con 1650 pesetas; la  escuela elemen
ta l  de jL o ja  con 1395; la da Guadix, con- 
1395; la de Motril, cou 1395; las  de Almu- 
fieear, Albuñol, y  Collar de Baza, con 1100 
cada  una.

De n iñ a s .
L as escuelas elementales de Baza, Mo

tr i l ,  y Motefrio, con 1375 pesotas cada una; 
las elementales de Puebla  Don Fadrique, 
Molvízar Culiar de Baza, Orgiva y Algari 
nejo, con 1100 cada una.

De p árv u lo s .
L a  de Guadix, cou 1375 pesetas; de do

tación legal y 275 de aumento voluutario; 
la de Motefrio, con 1100.

Provincia de Almería,
De n iños.

L a  auxiliaría de la escuesla superior de 
A dra ,  con 1100 pesetas; la escuela elemeu- 
íal de Lubrius, con 1100.

De n iñ a s .
L a escuela e lem eutal de Pechina, con

1 1 0 0 .

De p árv u lo s .
La au x i l iada  de la  escuela de Almería, 

con 1100 pesetas.
Provincia de Jaén.

L a  escuela superior deM a r to s ,  cou 1625 
pesetas; la  elemental de Baeza, con 1375; 
la de Castellar de Santis tebau , con 1100; 
la auxiliaría de la superior de Aodújar, con 
1100; las elementales de Sautis teban del 
P u e r to ,  y  de Arjoua, cou 1100 cada una.

De n iñ as .
L a escuela e lem ental de Linares, con 

1650 pesetas; la  elemental de Baeza, con 
1375; la aux il ia r ía  de la segunda de Jaeu, 
y las elem eutales de Hueltna, Q uesada, Sa- 
viote, Bailen, V illanueva del Arzobispo, y 
P e g a la ja r  con 1100.

D e p á rv u lo s .
L a auxil iar ia  de la escuela de Linares, 

con 1100 pesetas.
Provincia fie Málaga.

De n iños.
L a escuela superior de Velez Málaga, con 

1625 pesetas; la auxiliarías de una de M á
lag a ,  con 1375; la escuela elemeutal de Ve
lez  Málaga, cou 1375; la auxiliaría  de uua 
de Antequera , y  las escuelas elementales 
de Campillo, F ueag iro la ,  Cuevas de San 
Marcos, Mauilva, A lgarrobo y Canillas de 
A ceituno, con 1100.

De n iñ a s
La auxiliaria  de una de las escuelas de 

A ntequera ,  y las  escuelas elementales de 
A lgarrobo , Éstepoua, Cortés de la F ro n te 
r a ,  y Tolox, cou 1100 cada una.

P a r a  ser admitidos á este concurso, es 
requisito necesario, haber desempañado en 
propiedad y por oposición, escuelas cuya 
dotación sea, por  lo menos, de 825 pesetas; 
y  llevar dos años de ejercicio del Magiste
r io  en plaza de la ca tego ría  inferior inme
diata ,

L as  condiciones preferentes, son:
1.  a Ser m aestros habil i tados.
2 .  a Ser  propietarios de escuelas de igual 

sueldo que, por disposición superior, deban 
sor suprimidas ó rebajadas de ca tegoría .

3 .  a Haber disfrutado mayor sueldo co
mo m aestros  eu propiedad.

4 .  a Tener superioridad de titulo.
5 .  a Contar con más años do ejercicio en 

eljMagistorio.
Los aspirantes p resen ta rán  sus ins tan 

cias on la sec re ta r ia  de la Ju n ta  provincial 
de instrucción pública respectiva escritas 
de su puño y  le tra ;  debiendo hocer constar 
en ollas, las plazas qua solicitan, el órden 
con quo las prefieren y que escuelas p re 
tenden ee o tras provincias; acompañando 
su hoja de m éritos y  servicios, extendida 
eu la forma que previene la R. 0 .  de 11 de 
diciembre de 1879, autorizada por el sec re
tario  de la Ju n ta  provincia) á que per tenez
ca y  con el V .°  B .°  del p residente.

SECUNDO CONCURSO.
Las plazas que se anuncian  con a rreg lo  

al a r t .  10 del mismo Reg lam en to , son las 
siguientes:

Provincia de Granada.
D e n iños.

Las escuelas elementales de La Calaho
r r a ,  G uadahortuna , R ubite  y  Geres del 
Marquesado, con 825 pesetas cada una.

D e n iñ as.
Las escuelas elementales de Castell de 

F erro  y  Peligros ,  cou 825 pese tas  cada 
uua.

Provincia de Jaén.
D e n iños.

L a elemental de S au ta  E lena , con 825 
pesetas.

Provincia do Málaga.
De n iños.

Las escuelas elementales de Borge y Al- 
cauciu con 825 pesetas cada una.

Da n iñ a s .
Las escuelas elemeutales de Contares, 

B orge  y Montejaque, cou 825 pesetas cada 
una.

P a r a  ser admitido á este coucurso, es 
requisito esencial desempeñar, ó babor des
empeñado, en propiedad y por opesicion, 
o tra  escuela de igual ó mayor sueldo de 
825. Tendrán  condiciones de preferencia 
con arreg lo  a l  artículo 4.° de d icho-Regla
mento:

1. ° Los propietarios do escuelas de igual 
sueldo quo por disposieiou superior deban 
sor suprimidas, ó rebajadas de sueldo.

2 .  ° Los que hayau  disfrutado mayor 
sueldo como maestros en propiedad.

3 .  ° Los que tengan  superioridad de t í 
tulo.

4 .  ° Los quo cuenten con más años de 
servicio eu el magisterio.

Las solicitudes se harán  en la  misma for
ma que para  el an te r io r  concurso.

T ER C ER  CONCURSO.
Las plazas que se anuncian , de conformi

dad cou el artículo 7.° del citado reg lam en 
to, son las siguientes:

Provincia de Granada.
De n iños.

Las escuelas elemeutales 'de V íznar  y 
Villanueva de las  Torres , con 625 pesetas 
cada una.

De n iñ a s .
La escuela elemental do Mecina Fouda 

les, con 625 pesetas.
Provincia do Jaén.

De n iñ o s
Las auxiliarías  de las escuelas de Mengi- 

bar y Baileu, y la escuela elemental de Be- 
lerda con 625 pesetas cada una.

D e p á rv u lo s .
La auxiliaría  de la vacuola de Cazorla, 

con 625 pesetas.
Provincia áe Málaga.

De n iños.
La auxiliarla  de la escuela ds Fuengiro- 

la, y  las escuelas elem eutales de Arcke, 
Sauceda (anejo ¡de Cortes y Benagalbon, 
con 625 pesetas cada una.

De n iñ a s . ■
Las auxiliarías  de las  escuelas de Monda, 

y de A lozayna, y la escuela elemental de 
Salares, con 625 pese tas  cada  una.

Tienen derecho de preferencia en este 
concurso:

1. ° Losprop ie tar ios  deescuelas de igual 
sueldo, que por disposicipu superior deban 
ser suprimidas ó rebajadas en categoría  de 
sueldo.

2. ° Los q u3 h ayan  disfrutado mayor 
sueldo en propiedad.

3 .  ° Los que tengan  superioridad de t í 
tulo.

4 .  ° Los que cuenten cou más años de 
servicios.

Les asp irantes  p resen ta rán  sus instancias 
eu la  sec re tar ia  de la Ju n ta  provincial de 
Iustruccion pública respectiva,  esc rita  de 
su puño y le t ra ,  debiendo hacer constar en 
ella las plazas que solicitan, el órden con 
que las prefieren, qué escuelas p re tenden ea 
o tras provincias: acompañando documento 
fehaciente que acredite  halla rse  en pose
sión del título profesional, ó d e te n e r  apro
bados los ejercicios de reválida, y certifica
ción de buena conducta, expedida por el 
secretario  del ayuntam ien to  de su domici
lio, de órdeu y  cou el V .° B ,°  del alcalde. 
Respecto de los quo estuvieren  en el ejercí 
ció de la enseüauza pública , bastará  que 
justifiquen dicha c ircunstancia  en su hoja 
de m éritos y servicios, extendida en la fo r
ma que previene la Real órden de 11 de di
ciembre de 1879, au torizada  por el sec re
tario  de la Jun ta  p rovincial á que p e r te n e z 
ca y  con el V .°  B.° del p residente. Todo 
asp irante  que no sea maestro ó auxiliar  de 
escuela pública, deberá  expresar  eu su ins
tancia que no tiene defecto físico que le im 
pida dar  la enseñanza, ó en caso de tenerlo, 
acreditar  que le ha sido dispensado ¡por la 
Superioridad.

CUARTO CONCURSO.
Las plazas que se anuncian de conformi

dad con el artículo 4 .°  del reg lam en to , son 
las siguientes:

Provincia de Granada.
Incom ple tas  de n iños.

Las escuelas de Tajar ja  y Cortijos de Al- 
bondon, con 450 pesetas cada una; la de 
Izbor, cou 365, la de B ogarra ,  con 350; la 
de Calicasas y Mecina Tedel, cou 275; la 
de M argen Mati&u v Bayacas, con 250. 

Mixtas.
La escuela de Cortijos de Rubite , con 500 

pesetas; las de  Archilla , Barriouuevo, Man
rique y  Canales, con 250.

Provincia de Almería.
In co m p le ta s  de n iñ o s .

L as escuelas do Gilma (Nacimiento) y 
D arr ica  (Lucainena) con 365 pesetas.

M ixtas.
L a escuela de Prosidio (Fondon) con 365 

pesotas; la do A lgar iz  (A uta r)  y Saliento 
(Albóx), con 275; la Gofarillos (Sorbas), 
cou 250.

Provincia de Jaén.
I n c o m p l e t a s  d e  n i ñ o s .

L a auxil ia r ia  do la escuela de Villargor- 
do, ceu 500 pesetas; la de la Aldea de los 
R íos, con 365 .

M ixtas.
La escuela de Arromolino, con 500 pese

tas; la de Noguerones, con 450; las de I sa 
bela y  Ferneud ina ,  395; la do Miranda del 
R ey , con 275, y  la do Savariego  (Alcau- 
dete), con 182‘50. .

Provincia de Málaga.
M ixtas.

L a escuela de Corumbala (Sagalouga), 
con 350 pesetas.

Pueden  asp irar  á estas v acan tes  los maes
tros cou título  y  los autorizados para  ejer
cer el m agisterio  cou certificad© do a p t i 
tud. L as  esoaielas de asistencia mixta so 
concederán solamente á las m aestras ,  y  so 
lo on defecto de estas, á los maestros.

Tienen preferencia en este concurso:
1 .  ° Los propietarios de escuelas do igual 

sueldo que, por disposición superior, deban 
ser suprimidas ó rebajadas eu categoría  de 
sueldo.

2 .  ° Los que hayan  disfrutado mayor 
sueldo como maestros eu propiedad.

3 .  ° Los quo tengan  superioridad de t í 
tulo.

4 .  ° Los que cuenten cou más años de 
servicios en el ejercicio del magisterio .

Los aspirantes p resen ta rán  sus instancias 
en la sec re tar ía  de la Ju n ta  provincial de 
Iustruccion  pública respectiva, escritas de 
su puño y le tra ,  debiendo hacer constar en 
ellas las plazas que solicitan, el órden con 
que las prefieren y qué escuelas pretenden 
en o tra s  provincias; acompañando el titulo 
prefesioual ó testimonio notaria l  legalizado 
del mismo, ó en su defecto documento que 
acredite  tener aprobados los ejercicios de 
reválidas y certificación de buena conducta, 
expedida por el secretario  del A yun tam ien
to de su domicilio, de órden y con el visto 
bueno del alcalde. Respecto de los que es
tuvieren  en el ejercicio de ia enseñanza pú
blica b a s ta rá  que justifiquen dichas circuns
tancias eu su hoja de méritos y  serv.cios, 
extendida en la forma que previene la real 
órdeu de 11 de diciembre de 1879, au tor i
zada por el secretario  de la Jun ta  p rov in 
cial á quo pertenezca y cou el V .° B.° del 
presidente. Todo asp irante  quo uo sea maes
tro auxiliar de escuela pública deberá ex 
presar  en su instancia que no tiene defecto 
físico que le impida dar la enseñanza, ó en 
caso de tenerlo, acred i ta r  que lo ha sido 
dispensado por la Superioridad.

Tan to  p ara  esto concurso como para  los 
tres an ter io res ,  las ins tancias y documen
tos que deban acompañarse se admitirán  ea 
las sec re tar ías  de dichas Jun tas ,  dentro del 
término de 30  dias, contados desde el si
gu ien te  á la fecha del «Boletín Oficial» de 
la provincia respectiva eu que se publique 
este auuncio, cuyo plazo espira á las sois 
de la ta rd e  del dia cíe su vencimiento, ad- 
virtiendo que por n iuguua  causa ni p re te x 
to se adm itirán  las instancias y documen
tos que por el correo, ó por cualquier otro 
conducto, l legasen después de fenecido d i 
cho plazo.

Circular. 
nada:

«Nuestro dignísimo P relado  ha  dirigido 
uua circular para poner coto á los abusos 
de los encargados, t i tu lares  y adscriptos de 
las parroquias, que siu prévio permiso las 
abandonan, dejando la p ráctica  de sus e jer
cicios y perjudicando de este modo las fun 
ciones á que estáu obligados por ministerio 
de su misión.

En ella se ordena quepara  ev ita r  esto, no 
puedan ausentarse siu tener justificadas sus 
ausencias y contar con prévio permiso de 
la autoridad eclesiástica.»

L eem os en La\Voi de Gra-

E! tiempo.

con u n a  so g a  ta n  débil que  el a n im a l i t o  
la  rom pió  al p r im e r  d e r ro te .

L e  v aca  b ra v a  dió l u g a r  á  no pocos 
s u s to s  y  hubo  ach uc ho nes  y  c a r r e r a s  q u e  
d u ra ro n  l a r g o  ra to .

¿No s e r ía  posib le  o b l ig a r  á  los c o n 
d u c to re s  do v acas  á  que  la s  l leven  b ien  
su je ta s?

$1 crédito para Cuba. H e  aqu í  ia 
p a r t e  d isp o s i t iv a  del p ro y e c to  do ley 
concediendo  un  c réd i to  i l im itado  p a r a  la 
ca m p a ñ a  de Cuba:

«Artículo l . °  Se concede un crédito ex trao r
dinario á un capítulo adicional d« la  sección te r 
cera so G uerra del presupuesto general del E s
tado de la isla de Cuba que rige en el actua l año 
económico, por la cantidad á que asciendan las 
obligaciones quo se reconozcan y liquiden por 
servicios de carácter imprevisto que se originen 
con motivo de la actual alteración de orden pú
blico,

A rt. 2." El importo de los citado gastos se 
cubrirá con la deuda Rotante del Tesoro, si los 
recursos del presupuesto uo fuesen suficientes, 
quedando autorizado el ministro de U ltram ar 
p a ra  rea lizar laq operaciones que considere con
venientes á los intereses de la Isla.

A rt. 3 .°  E l Gobierno dará  cuenta á las Cor
tes del uso que haga do esta autorizaciob.»

Generales á  Cuba. * E q el co rreo  de 
h oy  e m b a r c a r á  con  d e s t in o  á  C uba el 
g e n e ra l  ( te u l iv is io n  D . J u a n  Salcedo  y 
M a n t i l la  M b j s  R íos .

T am b ie iS fi ip barc ará  en el m ism o co
r re o  el g e n e ra l  de b r ig a d a  D . D om ingo  
de B azan .

E n  caso de que  el g e n e r a l  M ar t ínez  
Cam pos v a y a  á  la  g ra n  A n t i l la  á  d i r ig i r  
las  ope rac io ne s  de cam pa ña ,  i r á n  en  p r i 
m e r  té rm in o  con él el g e n e ra l  de d iv is ión  
S u a re z  V a ld és  y  el de b r ig a d a  D . B r a u 
lio O rdoñez .

Captura. L a  G u a rd ia  c iv il  de e s ta  
com an da nc ia ,  ha  c a p tu ra d o  á  A n ton io  
L a d ró n  de G u e v a ra ,  v e n to r r i l l e ro  de  la* 
Q u in ta  a le g r e ,  p o r  e s t a r  rec lam ado  por 
la  a u to r id a d .

Oposiciones. A y e r  a c tu a ro n  en  el 
ejercic io  teó r ico  de oposiciones á n o t a r í a s  
v a c a n te s ,  D. J o s é  A n to n io  A b e ld a  y 
M o n s e r r a t  con el n úm e ro  5 2 ,  D . M anuel 
S i e r r a  G a r r id o  con el 5 7 ,  D . R a m ó n  D o
noso y  C o r té s  con el 6 4 ,  y  D . F ra n c isc o  
L óp ez  G óm ez con el 7 0 .

ros y
M ovim iento pena l.

Dentro de algunos dias se o rgan izarán  
las siguientes conducciones:

Del arresto  municipal á Linares, Manuel 
Java le ra .

D e G ranada  á  Ocaña, Rafae l  Burgos 
Martínez.

D e  G ranada á  Motril, Franc isco  Sánchez 
López, conocido por «V ite la» , uno de los 
presos más revoltosos del penal de Ceuta.

P ad ro n es .
H an  sido terminados y expuestos al pú

blico los em padronamientos formados por 
los ayuntam ien tos de N ívar ,  O tu ra ,  F ue n te  
Vaqueros y  Calicasas.

Q uintos.
E l alcalde de Orce ha presentado las ce r 

tificaciones facultativas de enfermedad de 
los mozos do este reemplazo Gabriel López 
y Ramón Vallejo Moreno.

R e q u is ito ria .
El juzgado  do instrucción de Albuñol in

teresa  la busca y  cap tura  de José Barco, 
procesado por dicho juzgado.

S ubasta .
E l ayuntam ien to  de A lham a anuncia la 

subasta segunda de restauración  de la cár
cel de aquella ciudad, bajo las mismas con
diciones cou que se publicó la p rim era,  y 
propuesta de 2.000 pesetas.

E l acto tongrá  lugar  en la secretar ia , 
t re iu ta  dias después de aparecer  inserto  el 
anuncio en el Boletín Oficial.

VALER MUCHO.
Mi porvenir en tu  cariño pongo: 

tu y a  es mi alma, vida y corazón; 
vales tanto, mí bien, como el jabón 
especial de los PRIN C IPES D EL CONGO. 

Jabonería: Víctor Vaissier.—París,
D espuos de b re v ís im a  t r e g u a  se ha  

reanudado  el tem p ora l  de l luv ia s ,  que 
l leva  t r a z a s  de d u r a r  m ucho  s e g ú n  lo 
c e r ra do  que e s tá  el ho r izonte .

A y e r  e s tu v o  l loviendo con in s is te n c ia  
a b ru m a d o ra ,  y  á r a to s  á g ra n d e s  c h a p a 
r ro n e s ,  desde las  p r im e ra s  h o ra s  del dia 
h a s t a  el o scu re ce r ;  y  p o r  la noche  han  
sido m uy  c o r to s  los m om entos  en  que de
jó  de l lover .

E l  b a ró m e tro  h a  ba jado  algo  y  la t e m 
p e r a t u r a  s ig u e  siendo d e s a g ra d a b le .

E l  t e m p o ra l  de l luv ia s  c o n s t i tu y e  ya  
u n a  v e rd a d e ra  ca lam idad .

Ingresos municipales. A y e r  se r e 
cau d a ro n  las  s ig u ie n te s  c a n t id a d e s  por  
el concep to  de im p u e s to s  de a rb i t r io s  
m u n ic ip a les :

C onsum os, 1 1 6 l88 .
C em en te r io ,  263*75.
M a ta d e ro ,  2 1 7 '6 3 .
A lh ó n d ig a  de g ra n o s ,  18*20.
A d u a n a  del pescado, 13*55.
H o y o s  y  zan ja s ,  5*50.
V a l la s  y  andarr ío s ,  4 ‘00 .
T o ta l ,  639  51.
Barcos. H a  sido d e sp a c h a d a  de Má- 

¡ l a g a  p a ra  M otril  la  b a la n d ra  Doris,
— De A lm e r ía  h a  sido despachado  pa

r a  A lm u ñ e e a r  el laúd  Aceta.
Viajeros. Se e n c u e n t r a  en G ran ad a  

el ju e z  m unic ipa l  de G u a d ix  D . V íc to r  
R .  de la Oliva.

— M añana l le g a rá  á e s ta  c a p i t a l ,  de 
re g re so  de A lm e r ía ,  D . G u ille rm o  G on
zález  P r a t s .

Hermandad Teresiana. E l  dia 15
c e le b ra rá  sus a c o s tu m b ra d o s  c u l to s  m e n 
sua les  en la ig le s ia  de las  D e sca lzas ,  la 
H e rm a n d a d  T e re s ia n a .

Depositario. H a  sido  nom brado  de
p o s i ta r io  de la Ceja de A h o r ro s  y Monte 
de P ie d a d  de G ran ad a ,  D. A n ton io  Ma
r ía  C arva ja l  y A t ie n z a .

Corrida gratuita. A y e r  p o r  la m a
ñ a n a  c e rc a  del p i la r  del T oro  se escapó 
u n a  vaca  que l leva ba  su  dueño  a ta d a

M erece atención la ta rifa  de precios que tiene 
establecida para el cobro de créditos atrasados la 
E x ac titu d .—V éase en 4 .a plana.

Con el presente número recibirán  nusestros 
suscritores que lo sean también á B lanco  y  N e
g ro , el núm. 201 de esta preciosa rev is ta , y cu
yo sumario es tan in teresante como ei de los nú
meros anteriores.

----

Il
Kasida.

1.
El Gran Emir de Marruecos 

por que á su interés cuadraba 
mandó á tie rra  de Castilla 
maguificente embajada 
de mogrebitas ilustres, 
de su imperio flor y  nata; 
y e ra  objeto del viajo 
a rreg la r cuentas pasadas 
y darle largas á un pago 
que era yá do fecha larga.

Puso el Gran Em ir a l frente 
de la  comitiva magna 

u» anciano bereber, 
de luenga barba de plata 

ue en diplomáticas lides 
■•victoria esclavizara, 

siendo una araña sutil 
eu te je r tupidas mallas 
donde agenas voluntades 
siempre quedaron esclavas.

Austero como un santón, 
enemigo de la holganza, 
continente en los placeres, 
de pasiones m oderadas, 
jamá3 dol amor que ciega 
gustó las febriles a n s ia s ;. 
ni era de temer un punte 
que en llegando á tie r ra  extraña, 
á influjos del castellano 
el viejo se extraviara 
y á los placeres se diera 
con las huríes cristianas,

II.
P artió  la misión lujosa 

cuando el Ram adán entraba 
y á la reina do Castilla 
rindió homenaje en su alcazar; 
y á yuelta  de algunos tra tos 
que más de tre tas  pecaran, 
quedó ol pacto concertado 
y las cuentas no muy claras; 
y tras  de muchas zalemas 
y muchas manos cruzadas, 
despidiéronse los moros 
déla reina caste llana 
y con dirección al S u r 
enderezaron sus plantas.

III.
Camino de Andalucía 

marchando Ya la embajada, 
y m ientras de huevos duros 
el buen anciano se atraca 
á su primer secretario 
dirígele estas palabras:

— ¿Qaien di de Castilla el suelo 
á abandonar se prepara 
sin antes fijar sus ojos 
en la Alhambra soberana 
que las grandezas do Aláh 
con guzla do piedra oanta?

¿Que te parece que hagamos?
—Señor, vamos á G ranada.
Allí de nuestros mayores 
las santas obras nos Uamau 
y hay también, según me dijo 
en la Corte Sidi-el-Cáuovas, 
cajembra que tiembla er pelo 
y á Sidi-el-NuucioMiflamaran 
si g as ta ra  Sidi-el-Nuncio 
ja ique en logar de sotana.
— ¡Tente!— replicó el auciano.
¿Como, insensato, quebrantas 
del Ramadán los preceptos 
con imágenes profanas?
— ¡Dios es Dios y Aláh es el grande 
y  mi voluntad le acata!
Las imágenes perdona.
pues fué quien me indujo á usarlas
este espíritu  poético
que me retoza en el alma.
—Bien está: volvamos riendas 
y marchemos á G ranada.

Y haciendo á sus potros fieros 
describir curvas gallardas 
se encaminaron los moros 
á la ciudad de la A lham bra.

IV .
Explóndida está la noche, 

que on dulce sopor se em barga, 
m ientras su sueño velando 
la luna su disco a lz a , 
suspendida en los espacios 
como lám para de p lata.

P or bajo del ranrallon 
qne circundando la Alhambra 
del balcón del Paraíso 
es sostén que lo resguarda, 
hay un cárrnen misterioso 
que de Ben-ha-lúa llaman, 
donde el amor y el placer 
siempre tuvieron m orada.

Un poderoso lcadí 
há tiempo que lo hab itara ; 
y su nombre hizo famoso 
con mil leñas y mil zambras, 
en que lucieron su garbo 
odaliscas musulmanas, 
fugitivas del harem 
por la poderosa magia 
de aquel gran abencerraje 
que á sus eunucos comprara.

Más ¡ay! que flores de heno 
son las dichas más preciadas.
De la g racia del Emir 
cayó el moro por desgracia, 
y á ayunar en el desierto 
pronto el Emir le enviaba.
Quedó solitario el cármen 
y en sus desiertas estancias 
solo el silencie turbaron 
ecos que el aire llevaba 
ó las negras golondrinas 
con el batir de sus alas.

V.
¡Aláh es grande!—Quien lo duda— 

y nada es eterno, nada.
«Todo su término tiene;»
«todo lo qne empieza acaba;»
« tras  del dia viene la noche;»
«después de la noche el alba;»
« tras del estío el otoño;»
« tras el vino viene el agua.»
Así del Koran las suras, 
al muslín creyonte hablan 
en su profundo lenguaje 
de hiperbólicas palabras.

Del cármen de Ben-ha-lúa 
en las calladas estancias 
v ibra de nuevo el placer 
con alegres carcajadas, 
que se mezclan á los ecos 
de las moriscas g u ita rra s , 
ó al sonido de los vasos, 
que al chocar entre la  zam bra 
fingen chasquidos de bes-’s 
en bocas apasionadas.

Oyense dulces can tares 
do cadencias africanas 
y resonar de chapines 
sobre temblorosas tablas; 
y de cuando en cuando un «¡ole!
¡viva tu  garbo y tu  gracia!» 
ó alguna palabra mora 
que del entusiasmo en alas, 
formando mil arabescos 
por nn agim ezse escapa.

Y sigue la alegre leña 
m ientras que la noche avanza, 
hasta que en O riente brillan 
las claridades del alba; 
y á su fulgor indeciso 
que con las sombras batalla, 
mírase salir del cármen 
del Gran Emir la  embajada 
entre un grupo de odaliscas 
que sus encantos recatan 
con chales de Cachemira 
que cien guirnaldas esm altan.

Crúzanse varias zalemas, 
las huríes se separan 
y á  la ciudad se dirigen 
con no muy segura planta: 
y el anciano bereber, 
de luenga b^rba de p la ta, 
que siente no sé que vértigos 
que las potencias le em barga», 
cogiéndose al secretario , 
dice vacilante: on... marcha^ 
y comienza á dar traspiés 
pisándose la chilaba.

Entonces su acompañante, 
con zocarrona cachaza 
así le dijo: «Señor,
¿cómo insensato, quebrantas 
del Ram adán los preceptos 
con realidades profanas?
¿Cótno en tal guisa te  ves?
¿Cómo tan torcido andas?

Y es fama que el buen anciano, 
con balbuciente palabra 
así dijo al secretario 
que á remolque lo llevaba:
«¡Dios... es D ios... y ...  Aláh es el grande 
y mi voluutad... le ... acata!; 
más es seguro... que Aláh 
jamás estuvo... en G ranada; 
porque... si Aláh viene aqní...
¡se hace polvo la chilabal

Por la vertió»
EL BACHILLER ORTIGü IL L a .



EL DEFENSOR DE GRANADA
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Cartera de un Oidor
Sala de lo Civil.

Juzgado de M artos.— Autos sobre rec la 
mación de alimentos provisionales, entre 
D .a Dolores Colmenoso, con D. Francisco 
Padil la  P o r ra s .— Abogado, Sr. Higueras; 
p rocurador, S r .  Sedeño; secretario  de Sala, 
D. Francisco Jióienez H erre ra .

Sala da lo  C rlm lual.—Secciou 1.a
Juzgado de Motril. — Contra Bernardo 

Rodríguez Torres y o tros, sobro rob o .— 
Abogados, señores Rico y Calero; p rocura
dores, señores Blanes y Villoslada; secre
tario  de Sala, D. Francisco  Jiménez H e
rrera .

Sección 2.*
Juzgado de O rg iva .— Contra Francisco  

Rodríguez Y edia, sobre daño .— Abogado, 
Sr. Rodríguez A guilera ;  p rocurador, señor 
Martínez de Castilla; secretario  de Sala, 
D. Mariano Alonso.

Juzgado del Campillo.— Contra Lnis G ar
cía Molina, sobre lesiones.— Abogado, s e 
ñor Castella; P rocu rador ,  señor Martínez 
de Castilla; secretario  de Sala, D. Juan  B. 
Mirasol.

En  el acto del juicio oral de una causa del 
juzgado del distrito del Campillo contra 
Miguel Lozano J im énez, por lesiones á 
Francisco Rodríguez Lozano, que se cele
bró ayer  an te  la sección segunda de lo Cri
minal de esta Audiencia, al ser p reguntado 
el procesado conforme previene la ley por 
el Sr. Presidente ,  si se^on fesaba  au tor  del 
delito que se le imputaba, contestó afirma
tivamente y el le trado  defensor D . José Oí* 
tiz López no estimó necesaria la continua
ción del juicio, en v is ta  de io que te rm ii$  
para sentencia.

Asistió el procurador D . José M. de Cas
tilla.

Acusación relirada.
Ante la  misma sección, que la componían 

los señores D. Juan  Francisoo Ruiz, D. José 
María Lozano y  D. Francisco  López Ruiz, 
se celebró la vista eu juicio oral de otra 
causa del juzgado de Albuñol, contra  F r a n 
cisco Sánchez Alonso, por el delito de dis
paro de arma de fuego y  lesiones, en la 
cual el abogado fiscal D. Fraucisco  García 
Goyena, en vista de las pruebas p rac t ica 
das, retiró  la acusación que provisional
mente sostenia contra  el procesado, con
formándose con ella la defensa del mismo, 
y concluyó la vista.

Defendía al procesado el licenciado don 
Ricardo Fernandez Abril  y  lo represen taba 
el procurador D . Francisco  J .  Arroyo.

Pleito.
Los Sres. D. Manuel Sambricio, presiden

te, D. Manuel Forero , D. Francisco  Alted, 
D. Rafael Agnado y D, Marcelino Serrano, 
magistrados, que ayer  componían la Sala 
de ío Civil, conocieron de un pleito del ju z 
gado de Huelma seguido en tre  D. Vicente 
Molina Molina con doña Lucía Navarro  
Perea.

Abierta la sesión, el secretario  de Sala 
D. Mariano Jiménez de la Serna dió le c tu 
ra del apuntamiento de los autos y  no ha
biendo asistido los letrados de las partes, se 
declaró visto.

A nuevo Jurado.
Continuando el juicio por Jurados de la 

causa del juzgado de Guadix coutra  Calix
to Sierra Ruiz y José Bernardino S ierra Ro
sales, por el "delito de homicidio deN are iso  
Praena Ortega, de que ayer dimos cuenta 
á nuestros lectores, el T ribunal de hecho 
dió veredicto de inculpabilidad p ara  ambos 
procesados, env is ta  del que, el represen tan
te de la ley pidió á la S a la  declarase que el 
Jurado había incurrido en error g ra v e  y 
manifiesto al pronunciar su veredicte, ¿ c u 
ya petición accedió la Sala, term inando  la 
vista.

bausa por h o m io ii .
Anteayer se vió en juicio por Jurados 

una causa ins tru ida en el Juzgado  de Mo
tril por el delito de homicidio contra  R a 
fael Moreno Muñoz, an te  la secciou 1 .a de 
lo Criminal de esta Audiencia, que la com
ponían los Sres. D, Joaquín Martou, p re s i 
dente, D. Juan J .  A rm endariz y  D. Mariano 
Merlo, magistrados.

El representante de la ley, ten ien te  fis
cal D. Enrique H ernández  Lobato, en vista 
délas pruebas calificaba el hecho de un de
lito de homicidio, en el que e ra  de apreciar  
la circunstancia a tenuan te  de arrebato  y 
obcecación, y  la defensa estimaba que el 
procesado debía ser declarado exento de 
responsabilidad criminal por haber  obrado 
en defensa de su hermano.

El Jurado, prévia deliberación, dió v ere 
dicte de culpabilidad conforme, con la pe ti
ción fiscal, dictando la Sala  sen tencia  im 
poniendo al Rafael Moreno Muñoz la pena 
de 12 años y 1 dia de reclusión, accesorias, 
costas é indomnizacion de 1.500 pesetas á 
los herederos del interfecto.

Asistió á la v is ta  el p rocurador D. José 
M, Castilla.

Acusación retirada.
La sección 3.a , cou intervención del J u 

rado, conoció ayer  de una causa del J u z g a 
do de Guadix, seguida por el delito de fa l
sedad contra Félix  P erez  Yilchez y José 
Perez Alvarez.

El tribunal lo componían el presidente 
D. Tomás Domínguez y los m agis trados don 
Ricardo Labaca y  D. Manuel Castro, y  pré- 
vio el oportuno sorteo de Ju rados  se abrió 
la sesión, dando cuenta del hecho el se c re 
tario de Sala D. Isidoro M. Millet, que tam 
bién leyó las conclusiones provisionales de 
las partes y la prueba documental.

Examinados los procesados y testigos 
prepuestos, el Ministerio público, que lo re
presentaba el abogado fiscal D. Ramiro Co
res, modificando sus conclusiones provisio
nales retiró la acusación que sostenía con
tra ambos procesados, y  no habiendo eutre 
los concurrentes quien la sostuviera, el 
tribunal de derecho dictó auto sobreseyen
do libremente las actuaciones y  declarando 
las costas de oficio.

Defendía á los procesados el Ldo. D. Tor- 
cuato López y  los represen taba el procura- 
flor D, José Martínez de Castilla.

También se celebró la v is ta  do un inci
dente dimanando do causa del. Juzgado del 
distrito  del Campillo, seguida contra  don 
Pedro  Martínez Hoyo por el delito de fa l
sedad, en la cual informaron, en defensa 
del procesado, ol Dr. D. José España Lle- 
dó, y  el abogado Fiscal D. Francisco G ar
cía Goyena, asistiendo ol procurador D. E n 
rique Gómez Lcp:z .

Pleito.
Ante los Sres. D, Manuel Sambricio, 

[ res iden te ,  D. Manuel Forero , D. F ranc is 
co A lted , D . Rafael Aguado y D . Marceli
no Serrano, m agistrados que ayer compo
nían la Sala de lo Civil de esta Audiencia, 
tuvo lu g a r  la vista de un pleito del J u z g a 
do del distrito del Sag ra r io  seguido entre 
D .a María Gracia  N es ta res  con D. Lorenzo 
Navarro  sobr o depósito.

Abierta  la sesión y dada lectura del apun
tamiento de los autos por el secretario  de 
Sala D. Mariano J .  de la  Serna, se conce
dió la pa labra  al Licenciado D. Eurique 
Gamir Colon quo hizo uso de ella inform an
do en defensa de la pa r te  apelante .

Informó después el Licenciado D. E d u a r 
do Rodríguez Bolívar, defensor de la ape
lada, y  se declaró visto.

Asistieron los procuradores D. Domingo 
Romero y  D. José Sedeño.

------------- -------------------------------

l i t e  t É f f »
Lotería Nacional.

Sorteo celebrado en Madrid el dia 9 
de marzo de 1895.

Premios mayores.

Números. Premios. Pueblos.

2 07 50 1 4 0 0 0 0 S a n t ia g o
2 0 1 1 4 60000 »
2 2 7 5 9 3 0 0 0 0 »

6190 3 0 0 0 0 »
2 2 8 3 4 .5000 »

2863 5 0 0 0 »
1 44 70 5 00 0 »
19067 5 0 0 0 »
2 1 2 4 2 5 0 0 0

196 5 0 0 0 »
1 34 02 5 0 0 0 »
2 8 1 7 7 5 0 0 0 »
1 3 5 5 4 5 00 0 »
2 68 23 5000 »

2 3 8 3 5 00 0 »
2 1 5 0 8 5000 »
2 86 61 5 00 0 »
1 17 47 5 0 0 0 »
1 72 59 5 00 0 »

Madrid 9, (1 tarde.)
Recíbense telegramas de 

Lóndres dando cuenta de una 
espantosa escena de muerte, 
de que ha sido teatro una hu
milde vivienda del barrio To 
moting de aquella ciudad.

En la referida casa habitaba 
con su mujer y siete hijos un 
desventurado obrero, que, fal 
to de trabajo desde hacía mu
cho tiempo, veía desfallecer de 
hambre á su pobre familia.

El infeliz trabajador , per
turbadas sin duda sus facul
tades mentales por la nece 
sidad, y bajo el influjo de la 
desesperación, concibió el ho
rrible proyecto de hacer cesar 
las penalidades de su familia y 
las suyas propias, privando de 
la vida á su mujer y á sus hi
jos y suicidándose después; y 
armándose de una gran nava
ja, comenzó por degollar á su 
esposa y luego á seis de sus 
hijos, dándose acto seguido la 
muerte con la misma arma que 
le sirvió para consumar el ho 
rrible sacrificio de su familia.

Uno de los hijos salvóse mi 
lagrosamente y ha contado de
talles horribles de la espantosa 
escena.

Dice que cuando vió llegar 
á su padre con el arma ensan
grentada y dispuesto á matar
lo, agachó la cabeza, ponién
dose la mano sobre el cuello, y 
estando así, aquel le descargó 
un tajo que le cortó los dedos, 
alejándose enseguida de él pa
ra ir en busca de sus hermanos 
que aún quedaban vivos.

Cuando el parricida había 
dado muerte á cinco de sus hi
jos acordóse de una hija suya 
de corta edad, llamada Flora, 
á quien había olvidado y bus 
candóla, de un solo tajo le se
paró la cabeza del tronco.

Después acometió de nuevo 
al hijo superviviente é intentó 
privarlo también de la vida, 
entablándose entre ambos una 
desesperada lucha y logrando 
al fin el pobre niño huir ¿ la 
calle y ponerse en salvo.

Alarmados los vecinos por

los desesperados gritos del ni
ño penetraron en la casa, en
contrando muertos al obrero, 
á su mujer y á sus seis hij s, 
en medio de un verdadero lago 
de sangre que se extendía por 
todas las habitaciones de la 
humilde vivienda.

Esta tragedia ha producido 
extraordinaria sensación en to
do el pueblo londonense.

Perpen.
Los altos oargos,— Disentimiento.

Madrid 9, (1 ‘30 tarde.)
Han regresado ios señores 

Fuigcerver y I- asquin.
El Gobierno se ocupará in 

mediatamente de ultimar la 
combinación de gobernadores 
y de proveer los altos cargos 
que están vacantes.

Existen disentimientos entre 
los ministeriales acerca de las 
economías en los nuevos pre 
supuestos.—Perpen.

Debate.
Madrid 9 (2 tarde.)

Hoy plantearán los conser 
vadores en el Congreso un de
bate sobre la cuestión cubana.

En él se proponen censurar 
duramente la conducta del Go
bierno y la del general Calleja.

Perpen.
Inundaciones—El dengue

Madrid 9 (8‘30 noche.)
En Buenos Aires se lian pro 

ducido grandes inundaciones 
que están causando considera
bles destrozos en la' ciudad de 
San Pablo.

En Lóndres la epidemia óe 
influenza aumenta considera 
blemente.

Se han habilitado nuevos 
hospitales.

Reina mucha alarma en aque
lla capital.—Perpen.

Bill arancelado.
Madrid 9, (9 noche.)

La Cámara yankee ha des 
echado el bilí presentado á la 
misma pidiendo la supresión 
del impuesto de diez por cien
to sobre los azucares proce
dentes de paises que conceden 
primas á los refinadores.

Perpen.
El cólera.

Montevideo 8.
La epidemia colérica sigue 

propagándose, no obstante las 
enérgicas medidas sanitarias 
adoptadas por las autoridades 
locales.—Fabra.

Crisis.
Rio Janeiro  8.

El ministro del Interior ha 
presentado la dimisión de su 
cargo.—Fabra.

El Banoo de Portugal.
Lisboa 8 ( 9 1 5  m añana.)

La Asamblea general del 
Banco de Portugal ha aproba
do el contrato con el Gobier
no.—Fabra.

Alianza.
Par ís  8 (10 m añana,)

Algunos periódicos ingleses 
insisten en afirmar quo el en
vío á San Petersburgo de un 
alto funcionario chino tiene 
grandísima importancia, con
siderando muy probable un 
acuerdo entre Rusia y el Ce
leste Imperio en contra del Ja- 
pon.—Fabra.

A Cuba.
Barcelona 8 (10 m añana.)

Enmedio del órden más per
fecto ha terminado el embar 
que de tropas.

Un gentío inmenso ocupaba 
los muelles aplaudiendo y vi
toreando á los soldados que 
marchan á Cuba, llenos de en
tusiasmo. Las autoridades ci
viles y militares han obsequia
do espléndidamente á los ex
pedicionarios con gran canti
dad de cigarros y dinero.

Durante las operaciones de 
embarque han ocurrido esce
nas conmovedoras , pero los 
soldados marchan animadísi
mos.

En este momento se les sir
ve un rancho extraordinario á 
bordo del «Alfonso XIII.»

El dia espléndido contribuye 
á la grandiosidad del espectá
culo y puede calcularse que la 
mitad de la población asiste á 
despedir á los que marchan en 
defensa de la integridad de la ¡ 
patria—Fabra.

Barcoloua 8, (12 ‘40  tarde,)
A las doce en punto ha sali

do el vapor «Alfonso XIII», lie 
vanelo dos batallones.

La despedida ha sido de de
lirante entusiasmo, contribu 
yendo mucho la música del 
Asilo Naval, que embarcada 
en botes ha amenizado el acto.

El tiempo hermosísimo, el 
| sol brillante y el.mar en com 
J pleta calma.—Fabra.

Madrid 9, (9 ‘30 noche.)
En la sesión del Congreso 

se promovió un largo inciden
te sobre las cuestiones de Cuba 
entre los Sres. Sanchiz y Abar- 
zuza

Este confirmó la destitución 
del cónsul de Costa Rica, y de
claró que en la conferencia que 
celebró con el embajador ame
ricano le comunicó dicho d i
plomático las buenas disposi
ciones que respecto á España 
tiene el gobierno de los Esta 
dos Unidos.—Perpen.

Madrid 9, (10 noche.)
Mañana domingo embarca

rán en el puerto de la Coruña 
las tropa*, con destino á Cuba.

El ayuntamiento obsequiará 
á los soldados.

La Diputación ha ofrecido 
un banquete á la oficialidad, 
al que asistirán las autorida
des.

La sociedad «Círculo de Ar
tesanos» regalará á las tropas 
expedicionarias una bandera 
bordada por varias señoritas, 
habiendo telegrafiado al gene
ral López Domínguez pidién
dole que la acepte.—Perpen.

Madrid 9, (10 ‘30 cocho.)
Telegramas recibidos de Pa 

rís dicen que el hijo del céle
bre separatista Céspedes se ha 
embarcado en el Havre con di
rección á Washington.

Supónese que ha sido llama
do por el comité revoluciona 
rio separatista.—Perpen.

. Sesión del Senado.
Madrid 9, (11 noche.)

El duque de Casa Valencia 
pregunta si hay noticias oficia
les de haber sido expulsados 
de Caracas los representantes 
de Italia, Francia, Bélgica y 
España.

El Sr. Martínez Roda expla
na una interpelación sobre las 
deficiencias que ofrece el ser 
vicio de la Guardia civil en la 
provincia de Granada.

Dice que por la escasez de 
individuos de este benemérito 
cuerpo, se han advertido mu
chas faltas, especialmente en 
los servicios prestados con mo
tivo de las últimas inundacio
nes.

Enumera en razonados pá 
rrafos los atropellos que se co
meten diariamente en esa pro
vincia, sin que se consiga ha
llar á los culpables.

Denuncia aHemás los cortes 
que en los viñedos se hacen 
por satisfacer venganzas per
sonales y los asesinatos que se 
cometen sin conseguir captu
rar á los autores.

Toda lo atribule á la falta 
en la dotación del cnerpo de 
la Guardia civil, pues afirma 
que de 261 guardias que exis 
ten en Granada, más de 80 no 
prestan servicio.

Termina pidiendo que haya 
equidad en el reparto de dicha 
fuerza.

El Sr. Capdepon le contesta 
diciendo que la situación del 
Tesoro no permite aumentar 
los gastos y que la Beneméri
ta cumple con su deber.

Se acordó en definitiva el 
proyecto de Montepío faculta
tivo-titular y se levantó la se
sión.—Perpen.
La embajada.—La comisión de presu

puestos.
Madrid 9, (11 ‘30  noche.)

Ha marchado para Tánger 
la embajada marroquí.

En una reunión celebrada 
por la comisión de presupues
tos se acordó autorizar al se
ñor Canalejas para que en el 
dictámen que presente rebaje 
los sueldos y categorías á los

empleados que considere con
venientes— kerpen.

Nueva partida
de sombreros ingleses «última 
novedad» de SEIS PESETAS, 
se acaban de recibir en casa de

ZACATIN, 44.

LA  ESPIGA DE ORO.
L os  S re s .  Z ú ñ ig a  H e rm a u o s  co m u n i

can al público  quo al  h a b e r  tom ado  en 
t r a s p a s o  ta n  a c re d i ta d o  establecim iento . ,  
m o n tad o  con los a p a r a to s  m ecán icos  más 
p e r fecc ionados ,  se  p ro po ne n  s e g u i r  ela
b o ra n d o  su  rico pan do gusto especial y  
sin  r iv a l ,  a s í  como o t r a s  clases con que 
p iensan  a m p l ia r  la  fab r ic ac ió n  do e s te  a r 
t ícu lo .

E l que  desee c o nv enc e rse  de la  v e rd a d  
p ida  el pan  do La Espigado Oro.
Nueva de S. Antón, A i.— Teléfono WO, 

So sirve á domicilio.

RIIUM QUINQUINA D E LA  HABANA.
Las señoras deben fijarse mucho en este a r tí

culo que es oriundo de América, fabricado en la 
H abana por los reputados perfumistas señores

Crusellas, Huo. y Comp.a Habana
Las imitaciones fabricadas eu España no son 

Rlium: son adulteraciones bara tas, pnro malas. 
Mucho cuidado, señoras, con exponerse á perder 
el cabello y el cútis por aho rrar unos céntimos.

Como rem ed io  p o r o x ce L n c ia  para las 
almorramas, ekTJngüento de Hamamelis Virgí- 
nica»del Dr. C. C. Bristol es verdaderam ente 
maravilloso por la seguridad y rapidez de sus 
efectos.

Tanto este como el«Extracto doble»de la mis
ma planta, que también lleva el nombre del mis
mo í abio autor, se aplican con sorprendentes 
efectos en la curación del Reumatismo, Golpes, 
Contusiones, Hinchazones y todo mal de índole 
inflamatoria ó ulcerosa.

LOS MAS CRUELES DOLORES REUM ATI
COS P NEURALGICOS ceden á la  prim era un
tu ra  del prodigioso Bálsamo anti-reum ático de 
Orive. En los casos más desesperados, en que 
ningún otro remedio produce efecto, acuden á 
esto renombrado anodino los médicos expertos y 
los acredita en su práctica; por eso se rece ta  con 
gran éxito.—-2 pesetas frasco en todas las far
macias. Por mayor: Bilbao, su autor, y Madrid, 
M. G arcía, Capellanes 1, duplicado.

En G ranada: Farm acia de Ocaña.
«a *! wvs rxnurtrmB

Se ha llamado á  la  quinina el pan del pueblo, 
y  con efecto, las calenturas, enfriamientos, re u 
mas, lumbargo, dolores de cabeza, neuralgias y 
casi todas las enfermedades, al iniciarse, se cu
ran con la quinina. Las «Cápsulas de Quinina de 
P e ile tio r,»  ofrecen esta preciosa substancia en 
frascos de 10, 20, 50 y 100 cápsulas.

Las repentinas variaciones de tem peratura 
que venimos sufriendo, son causa de quo muchas 
personas se vean acomotidas do «dolores de g a r
g an ta , bronquitis resfriados, tos norviosa,» difí
ciles de combatir. Las preparaciones balsámicas 
d»n pnra este efecto, los mejores resultados, y 
en tre  ellas, el «Jarabe de sava de pino m arítimo 
deL agasse , farmacéutico en Burdeos», es el que 
preferentem ente recetan  los facultativos.

CJVK*Kn¿mciM\:utsrfx<£r.iMs.Txsiiiatst:ú:
(Véase la 4 .a plana)
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Los hay en LAS COLONIAS.—Juan Ruiz Gal- 
vez.— Mesones, 56 y 58.

A voluntad de sus dueños, se vende en subas 
ta  pública la casa núm. 40 moderna de la Acer i 
de D arro, parroquia de San M atías de esta ciu
dad de G ranada, que posejó y  habitó en vida la 
señora D .a M.a Teresa Osorio Calvadle y Gliver.

El acto de la subasta tendrá lugar el dia 15 
de marzo del presente año á las 12 de su mañana 
en la N otaría do D. Agustín M artin Vázquez, 
situada en el lugar conocido por la Alcaicería^ 
donde se encuentran de manifiesto los títulos de 
dicha finca y  el pliego de condiciones de la 
subasta.

libros,
Jóven dispone de algunas horas, con fianza 

pecuniaria si hace falta . P ara  más informes San 
Pedro M ártir 20.

En el ta lle r de carp in tería
CALLE D E  SANTA PAULA, N Ú M . 28,

se hacen toda clase de muebles á precios muy 
económicos.

¿ v *.’**re c ■ utves i aBXT*jaa*cjtrDXui

La Confianza
24, NAVAS 24.

Préstamos sobre alhajas y otros efectos. E sta  
casa hace préstamos á un interés couvencional 
on forma que el cliente quede satisfecho.

Desde 100 pesetas en adelante á d iez c é n ti
m os por duro.

— «a-»«KE*. ------------ -_

ion i
Sasios do hoy.

Los Santos 40 m ártires.
Cultos para hoy.

Jubileo do las cuarenta horas.—En la iglesia 
de la Presentación. Se manifiesta ¿ las sie te y 
se oculta á las sois.

Misa cantada.—En la C atedral, la Capilla Real 
y en San Justo  á las nueve, y en la P resen ta- 
cien.

En las parroquias también hay  misa cantada á 
las ocho y media.

En la Catedral á las nueve y media función y 
predica el S r. Canónigo M agistral.

En el Sagrario, el Salvador, Santa Ana y San
ta Escolástica misa do una.

En Santa Ana y la Magdalena ejercicios de 
devoción á San José.

Ejercicios.— En los Hospitalicos en honor de 
los Dolores de Maria Santísim a y predica un J e 
suíta. En el oratorio de las A doratrices á las cin
co rosario y se canta salve y  letanía.

En las parroquias hay rosario y ejercicios, y 
en la do San Justo á ias cuatro predica un padre 
jesu íta

Q uinario.— El de la Pasión so hace en la Con
cepción, San Bernardo, Santa Ana, Santa C a ta 
lina de Sena, los Angeles, las Comendadaras y 
y S an ta  Isabel.

N ovena.—L a de San Conrado se hace on San 
Andrés á las cuatro  y hay sermón.

L a de Sau Juan de Dios en su glesia á las 
cuatro y media y predica uu padre Jesuíta .

La misma novena se hace en la P resentación,
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En c) deseo constante y verdadero do procurar todas las ventajas posibles para nuestrog ü¡S¿- 

¿os .y olientes y para el público en general que tanto favorece este establecimiento desde su 
apertura, desde ahora hasta conseguir su completa realización todas sus existencias y surtidos, 
iodos los géneros de invierno, todos los géneros de esta temporada so verán como saldos con 
grandes rebajas do precios, con importantes beneficios para los compradores y con esto hace-

, kÉ, 5.1 tíos interesa, k o

mos dos grandes ventajas —Primero: Conseguimos la venta de todos los géneros hoy existen» 
tes de los cuales no queremos quede ninguno para otra temporada.—Y segundo^ Por este sis
tema, nuestros géneros para la temporada próxima como para la  de invierno siguiente serán 
todos recien recibidos y comprados como lo hacomos constantemente desde hace muchos anos 
do las mejores y más ventajosas fábricas del reino y extranjeras.

V E D  E S T A  N O T A  D E  A L G U N O S  A R T Í C U L O S  D E  N U E S T R O S  S U R T ID O S  DE A f íO R A  QUE COMPRENDEN LOS SALDOS Y REBAJAS.
P añ o s  v ic u ñ a s  y  pafio tes pava c a p a s  y  a b r ig o s  de se ñ o ra , 

desde 7 rea le s  v a r a  h a s ta  lo  m ejor, m ás a-icho  y rico .
C a n to n e s  la n a , polo, c h a is , n o v ed a d  y  escoccsos, cu an to  

se  desee , á  p rec ios asom brosos.
7 icuñaB , g e rg a s , ch ev io ts  y  de todos g én e ro s  p u ra  tra je s , 

desde lo  do m enos precio  á  lo  m ejo r, todo  con  re b a ja  
de m is  de 20 p o r  100.

m ás novedad  y  su p e rio r , tod»s i  p rec ios no v is to s . _
E m bozos y forrevía. sin  co m p eten c ia ; n a d ie  ta n  su r tid o , 

n ad ie  á estos p re  -ios.
V e s t id ito s , c a p ita s  y  preciosos ab r ig o s  p u n to  p a r a  n iños, 

á  la  m ita d  de su  va lo r.
C ap as y  fa ld o n e s  de m erino  y  ra so  y  m orino , bo rd ad o s, 

g ra n  su r tid o .

Para comprar encargos dirigiese á Francisco de P, Siles.—ÉL SOL.—Zacatín, núm. 5.—Granada.

T o ca s  a b r ig o , p u n to  la n a  de llecos y  con ce n e fa s , b londa , 
desde 2 rea les  u id b a s ta  lu m ejo r.

P a n a s ,  ad o rn o s, p e  u eb e s , fo rro s  y  c u a n to  se  deseo, sin 
com potencio .

G én e ro s  p a ra  p a le to t  y  g a b a n e s  y  p añ o s  su p e rio re s  p a ra
c a p a s , a l costo .

C o rb a ta s , e l m e jo r s u r t í  lo, desde 3 re a le s  u n a  h a s ta  lo de

M ed ias, c a m ise ta s , p an ta lo n e s , en la n a  y  a lgodón , y  lo
dos los g én e ro s d e  p u n tó  A preció ' dé fá b r ic a .

M a n ta s  y  co b e rto re s , h o la n d as , h ilo  y  a lg o d ó n , to h a lla i 
y  m a n te le r ía s , a l costo .

Y u to s  y  g én e ro s  p a r a  ta p ic e r ía  y  p o r tie rs  b o n ito s , has ta  
3  y  112 rs . v a ra . (1>

B u e n  s u r tid o  d e  lo m á s  su p e r io r  ¿  p rec io  de fáb rio a .

aBSfflM*»

EXPOSICION UNIVERSAL d$ 1889

DOS
GRANDES PREMIOS

LA MARCA DE FABRICA

.,.’«?r.C H RISTO F L E“ ífi!
U « í o m  ca rsa it ia s  c a ra  el s+*n¡xo.á&!.

C U B IE R T O S C H R 1STO FLE
P L A T E A D O S  S O B R E  M E T A L  B L A N C O

Sin que nos preocupe la competencia de precio que no puede Pacérsenos, sino con detrimento de la calidad, 
mantenemos constantemente la perfección de nuestros productos y continuamos fíeles ai principio que nos fía 
proporcionado nuestro éxito:

Dar el mejor produoto al precio mas tajo posible.
Para eottar tota confusión (te los compradores, hemos mantenido igualmente :

la unidad déla calidad
que nuestra experiencia de una Industria que hemos creado hace cuarenta aflús nos ha demostrado
necesaria y  suficiente. .... K

La única garantía para el compradof es no aceptar como productos de nuestra casa aquellos que no llenen la marca 
i  de fah rica copiada al lado y el nombre C N tH S T O F L E  en todas letras. GHEISTOFLE y  G°, en PARIS

DE REMOLACHA HSiftfSJf™
D. Manuel del S u , Mesones, t i ,  Granada— D. Francisco J i m i a  Anilla.

GHRAGI0! i

SONICO-NUTRITIVA CON QUINA Y CACAO

Son universalmente apreciadas las propiedades tónicas y febrífugas de la 
Quina. El Cacao corrobora la acción de ésta é impide el enardecimiento. Las 
dos substancias incorporadas en un vino generoso de primer orden, forman, 
bajo el nombre de VBÍM© de B U G E A U D ,  el tónico más poderoso y 
agradable á la par, recomendado por las notabilidades medicales en la A n e m ia > 
la C lo ro s is , las C o n v a le c e n c ia s , las F ie b r e s  de toda especie, las 
E n fe rm e d a d e s  N e rv io s a s  y del E s tó m a g o , en una palabra en todos 
los casos de D e b ilid a d  y de F a tig a .

El de B U G E A U D  conviene de un modo muy especial á los
c o n v a le c ie n te s , a los n iñ o s  débiles, á las m u je r e s  delicadas y á ios 
a n c ia n o s  debilitados por la edad y las enfermedades.

S E  H A L L A  E N  L A S  P R I N C I P A L E S  F A R M A C I A S  

E x íja n se  la s  firm a s B U  G E  A .U E  y  L E  B E  AXIL, T  sobre  la s  botellas. 

Venta  al POR Mayor : P . L E B E A U L T  y  C “ , 5 , R u é  B ó u r g - r A b b é ,  P A R IS .

¥ * I M O
U n ic o  

ñn elíptico  
Reconstituyente

£1  T ó n ic o  
«as anargieo para 

¡ Convalaoitnt»», Anciano», 
Morsa, Mines rsqultiee» 4 

debite»
j teda» la» pertona» delicada»

A la Quina 
Jugo de Carne 

Fosfato de Cal
C o m p ú ta te

mttenela» Indhpanaablai 
i  la formación 

de le Cama muscular 
y da ha Maternas nervioso 

y huesea
El VINO de V IA L  e* la  reunión  d e  los m edí cemento* lo* mas activos 
c o m b a tir : la  A n e m i a ,  C lo ro s is» , D i s p e p s i a ,  G a s t r i t i s ,  E d a d  c ritic®  
D e b i l id a d .  C o n v a le c e n c ia ,  & ; en  u n a  pa lab ra , todo* estos catados do languidei 
infiaqaecim íento,extenuación nerv iosa en  loe cuales loo fcjEspersiHwato» doasestr»  

, diste se ha llan  ¿predispuesta*.

C ándido  P e ñ a ,  f a rm a c é u tic o , y  en  to d a s  la s  fa rm a c ia s .

« a© fe© S 9 < 3 3 S © 3 © 3 (D ® í? © G © © e 3 8 ® © © » ® » ©  3
El e s ta b lfc iiíi it 'n to  y fá b r ic a  de m u e b h s  quf 

conocido in d u s t r ia l  M anuel G u e rre 
e n  la  c a lla  do l'.a C o lch a , n ú m . 15, se lia 

t r a s la d o  á  la

•7 f% fl 7 '7  ,Y3 í? v¡ ‘-l <?.-íi
I  S ír 5 • L M & Y II 1i r  fir poseía

¿  i  á J *  D  ®nt r a s l a

Galle Nueva ele la Virgen, mim. 3,
en donde acaba  de m o n ta r  d ich a  fá b r ic a  con to d a  la  m aq u in aria  y adelanto* 
m ás m odernos conocidos h a s ta  el <lia en e s ta  ciase d e  in d u s tr ia s ; por lo que 
puede hoy o frece r  á  sus co n s tan te s  favorecedores y a l p ú b lico  en g enera l toda 
clase d e  m ueb les  á p rec io s su m a m e n te  red u c id o s , asi com o elegancia , buer. 
g u sto  y  só lida  construcc ión , d e  que  tie n e  d ad a s  in n u m e rab le s  p ruebas. A sim is
mo se com prom ete  • am u eb la r  una  casa , p o r im p o r ta n te  q u e  sea ésta , ta n to  
en ca n tid a d  como en ca lidad , en el co rto  p lazo  d e  15 d ias. po r co n ta r  con un 
espacioso local y e lem en tos p av a  ello .

P a ra  m ayor fac ilid ad  del púb lico  q u ed a rá  ab ie r to  p a ra  fin del co rrien te  en  la

Calle de Mendez Núñez, núm. 31,
un  alm acén  su c u rsa l d e  U fáb rica , en  d o n d e  s i -ecibe encargos y eneontra- 
rán  un  bon ito  su r tid o  de m u eb les  de v a ria s  c lases  

T am bién  se hace p resen te , que  la a lm oneda  q u  te n . /  e s tab lec id a  en la ca
lle  de los P isa s  núm  3 ; se h a  tra s la d a d o  ¿ < m  sm  casa en do n d e  e s tá  in s
ta lada  la fáb rica  ó sea en la  ca lle  N ueva de ’> V T ge.i ..em endo á la  ven ta

UN MAGNÍFICO Y ABUNDANTE SURTIDO DE MUEBLES
proceden tes  d e  as su cu rsa le s  que te m a  es tab lee  das v an a s  pob laciones, los 
que se desean  rea liza r dándose es to s  por la  m itad  cic sus precios co rrien tes , 
como lo a c red ita  > los m uchos que se lian vend ido  en la ca lle  d e  ¡os P isas  

T am bién  hay  á la v e n ta  un  g ran  núm ero  d e  p u e r ta s  d e  c r is ta le s  ap licab les 
p a ra  p u e r ta s  d e  es tab lec im ien to s  r  o tro s  usos

I w s .  d o  X.& V i x ’g o s x y  B u
W ® ® 3 ® © 3 3  3 © 8 «  3  f  9  * W

|  ENFERMEDADES de la BOCA j  GARGANTA |

| PASTILLAS NIELE i
|  eficaces contra las Anginas, Crup, Ronquera, Inflamación I* 

de la garganía y fetidez del aliento. ^  &
© Curan las a ftas  ó esco riac io n e s  de la  boca; calman la i r r i ta c ió n  prodnci- V 
( |  da por el aso del tabaco y son indispensables á los que hacen ufrir uu trabajo  Q 
¿a fatigoso á su garganta, como los oradores y cantantes. ¿

Desconfióse de las imitaciones que se ofrecen á bajo precio, pues sus r-su l-  P  
|  tados son siempre inferiores. |)
a  C¿ino g ir a m íi  de legitimidad exíjase en las cajas el sello r  m c 'ii U  m arca 

• |  de la SO dlE JAD FARMACEUTICA ESPAÑOLA, E. FORMIGÜERA Y C .V . U 
& O  Se encuentra» en todas las farmacias. í»  gj

La Gaion y Ei Fénix Español
* COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 
Domicilio social: M adrid, ca lla  Q ló í tg t ,  Búa. 1 (Paseo de Recoleto»,) 

G aran tías:
Gspital oacial efectiva,—Coca miilaiai da 

peseta*.
Frimas y reservas.—Cuarenta y da* milla- 

■es, ochocientas treinta y nueve mil, *#• 
tecientas cuarenta y siete pesetas, 

total: Cincuenta y  cuatro millones, ocho
cientas treinta y nueve mil, aetecieata* 
ttarenta y siete peseta*.

80 años de existencia.
Segaras oentra iaeeidiet- 

9 Esta gran Compañía undosa! centrata 
seguros centra los riesgos ¿o incendios, o 

El graB desarrollo de sus apuraciones 
acredita la confianza quo inspira al públiee, 
habiendo pagado por liiiestm desdo el afio 
1864 de su fundación, la anma do peaat&s 
eincuenta y sois mil Iones, doidentas voíste 
y seis mil trescientas siete, con aatenta y 
siete céntimo*.

Segaros sobro U tUb.
En esto ramo do seguros contrata toda 

clase de combinaciones, especialmente lu  
de vida entera, D ótales, Rentas de educa- 
cien, Rentas vitalicias y Capitales diferido* 
i primas más reducidas que cualquiera otra 
Cempañia.

Oficinas, Olózags, núm. 1, paseo do Ro- 
eoletos, M adrid.— Subdirector en la provin
cia de Granada, D . Rafael de la Cruz Quo- 
sada, calle do Santa Teresa, núm. 1 .—En la 
misma casa están las oficinas de la  Comisión 
del Banco Hipotecario de España y las de 
la Banque T ransatlántíque, d* la* eolio* os 
tambion apoderado. ^

Buen negocio
Ye acaba de constru ir en la c u d a t  de M otril un magnífico 

•dificio, situado en punto céntrico, con destino á café, restau- 
aist y paste lería ; se advierte que en esta ciudad, la  más 
ap o rta n te  de la provincia, no exista ningún establecimiento 
le este género, las personas que deseeu tom ar en arrenda- 
ibe to este local, pueden adquirir informes en la A cerado 
Darro 56 s e p U " (o ó en >** FáR'-ic- Hp h ’ inas «L»« P 1 -n c»

7 IÁ IN A  l a c t e a d a  p e c t o n iz a d a
c í e  J& -. . A l a r c o n .

E > » Z ,^ J »

ENFERMEDADES NERVIOSAS
non xl

J A R A B E  HEfURY I U R E
to a  hilo ¿8dm«  porl5 años ü eiperíencíai es to Hospitales (UPárts

PARA. LA. OURAGION D«
Epllepala - Histérico 
Hlatero, Epilepsia 

Baile de San Víctor 
Enfermedades del Cerebro 

y de la médula Espinal 
D/abetls Azucarada

Convulsiones, Vértigos 
Crisis nerviosas, Jaqueen 

Desvanecimientos 
Congestiones oerebrales 

Insomnios 
Espermatorrea

Ib enrío gn t mlUm a U  «so iartroocÍM liaprw*, U U rauU , 
» ¡a* vnon t*  qae U pidos

HENRY MURE, ei P«t-Saittí-Egprit (Fraaeit)
va«D Síf«i anrtobas laji p»iaos?iL«8 m x k 'aoxab y DRoauxsíAB

R ehusad de las falsificaciones.— Exíjase el nombro Mure,

- g íw a .la , 1:5 0  p ese ta s .

Ai'.-»!.! liiii. o im Büp&ita:

ELOY MARTÍNEZ JOFBÉ.

1 ■<■;(<. t i  Granada.

DELI

C a ja  pe'quoña, O’8O eé n tim ,

Agonle único «n Espuií»:

DON ELOY MARTINEZ JOMÉ,

Navas, 14, Granada.

las eh iin o n cias  m éd icas  y  el p ú b lic o  en  g e n e ra l 
¡u-ado lo a c re d ita n  cóm o la  p a n a c e a  in su s ti tu ib le

<• x <* 11• 111 o aco g id a  que  
|" ‘i:ssm e s te  nu ev o  prepa 

• a i;, ariíí s» y  p. rsn n as  an ém icas 
i 'U M O S  D É  VENT/Y: 8 res. C u e s ta  López, B ib a r ra m b la .— Sre*. M a rtin , 

o e ta  Z o rr il la . S re s . R om ero  herm an o s, H ile ra s  y  A lb ó n d ig a .—S re s . A u- 
loles, C ap u ch in as . — S res. P e n a  H e rm a n o s , P e s c a d e r ía .—S res. G u tié rre z  y  

J o i m an o s, C a p u o liin a s .— S res R o d ríg u e z , P ié  de la T o rre .— S res. V ille g as , 
• lo q u e r o » .- I n  v ino  v a r ita s , Z a c a tín  —D .a C ris tin a  M a r tin , p ro fe so ra  en  par-  
Ns, R e a le jo  A lto , 12.—U nza: i). A n to n io  M .* M a rín  M artín ez , B e a ta s , 14.— 
jn iau ix : D . A n to n io  S án ch ez  S ep ú lv ed a , f a rm a c é u tic o .—U ltr a m a r :  P u e r to  
P rínc ipe  ( I s la  de C uba), D. F elipe  A loya P ic h a rd o .

Y  en la s  p r in c ip a le s  F a rm a c ia s , D ro g u e ría s  y  e s t» b l* o im ien te«  de C olonia- 
es de E s p a ñ a  y del e x tra n je ro .

SilSEÜTi
sassiís:. /zjts wxscs? tt&vzzz S255Ü3C2«>

Preparado especial para coml*ai¡r con suceso 
Los E streñ im ien tos, Cólicos; Bochornos y las Enferm edades del 

Hígado y de la Vejica (Exigirla mana de« !a Mugcr de 3 piernas»).
La 1 fr «JH ,!na cucharada /,nr in iiki.'.u w ,/ n/ra ñor /., nnrhr , ir ■ a r ,

1 OU en la cuarta c de un c v .  «e a{p tu ó de leche i ¿U Capta

T A ñ  Hl, Farmacéutico d>

Cajita

„ , , /”  Clase, ex-interno tle los Hospitales
P A R IS  — 9, place des P o ti ts -P ia c s , 0. y  to d as la s  fa rm ac ia s

LA EXACTITUD.
C entro c o m e rc ia l, r e p re se n ta c io n e s , com isiones y  ad m in is tra c ió n  de c a p ita le s

en  la s  q u ie b ra s .
O JE L  JA B A M IL L O  Y  C .a , A lm ire c e ro s , 9 , p r a l .— Granada,

Cobro de créditos atrasados de 10 has ta  30 por 100 de comisión.
(NADA SE PAGA SI NO SE COBRA.)

Referencias com erciales.— Dinero sobre pagarés é hipotecas — Gestión de toda 
clase de asuntos.

A G U A
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y  Siempre mar tiene su popufjj 
^  laridad. Cuidado con las * 

IMITACIONES.
■sur.«w y mjaxmnB »c*tt:sMCVR«íUOTiw»»\«B»i
m  DURADERO
Al por m ayor.—Sres. ViGente Ferreri 

Compañia.-i-Barcelona.

Las
Personas que comeen las

PILDORASo!ÜEHM!T, D C  P A R I S
no  titubean en purgarse, cuando lo 

, necesitan. No temen el asco ni el cau 
sancio, porque, contra lo que sucede con 
los demas purgantes, este no obra bien 
sino cuando se toma con buenos alim entos 
y bebidas fortificantes, cual el vino, el café,

* REUMATISMO Y GOTA*,
1 L os dolores a rticu la re s , ni usen la -  i 

res y  neu rá lg icos q u e  ca rac terizan  las 
¡ crisis  reu m á tic a s  y  gotosas, se cu ran  
i á  las pocas h o ras  con el Anlirreumá-1 
*. tico Écyeser, 4 pese tas

y  dem ás boticas, 
i S e m an d an  p o r correo . C onsultas: 

Instituto Audct, A lca lá , 72 du p lica-

llagas , erupc iones y ronchas cance
ro sas, e tc . C u ra  ráp id a -  Pomadt 
Koch, 3 p ta s . V a  correo. Coriiulli 

| g ra tis  po r co rreo . Gabinete Noik- 
i Americano, M on te ra , 33, l.°s 
i d rid .

V e n ta  en  G ranada : Farmacia^ 
I O rtiz  y P u ja z o n , San Jerónimo, 1> 
i y p rin c ip a l.

i m m m

mmm be mu

í^ ^ sS S 5 S 'á S ,iíSSsas!; |  f», y e u o r - i
sequnsus ocupaciones. Como el causan. i t iz  P u jazón , S a n  Je ió m m o , 13. *> \
, cío que la purga ocasiona queda c o m -jj

B A R A T A S .
Pueden verse en la  Academia ve

locipédica, pinza de los Campos. Es- 
ata  casa se encarga del arreglo de 
esta clase de máquinas cen pronti- 

f tu d  y economía.
W  Máquinas de alquiler.

Lecciones teórico-prácticas de sie
te  de la mañana á diez de la noche 
todos 1 os dias

Se hace almoneda
de toda clase de muebles y varios espe
jos. Calle de A benam ar, núm. 7.

©
P R E P A R A C IO N E S

DE

GONZALEZ PERALES
F arm ac ia  San G il.— G ranada. 

R u sm aria .— Se emplea en las dismenor 
ceas, menstruaciones difíciles é dolorosas, 
en las am enorreas ó falta de periodo méus- 
truo , en los retardos del flujo mensual, en 
las m enorragias 6 flujo excesivo durante las 
reglas, en los entuertos y en todos los tra s 
tornos de la m atriz en que predomina el do
lo r.—Frasco con instrucción y ta ja , 6 rs.

P o lvos a n t ig a s t r á lg lc o s ,- D e  seguros 
efectos en las gastralg ias y calambres del 
estómago, en las dispepsias, representadas 
¡)or asedias, flatnlencias, digestiones difíci
les, vómitos, pirosis, etc.
♦Caja con 24 dosis, tres  pesetas.

,,v, que la purga------  . . ,pletamente anulado por el efecto deisu 
buena.alimentacion em p lea d a ,u n o f 

se decide fácilmente i  volverÁ 
i  empezar cuan tas veces 

sea necesario.

> Dinero por a lh a jas
tullo d» San Ieidre, núm. 2, casa de préitl* 
ad: «Ei Teléfono.» Oporacione* al S f l  
m  desde 100 peseta* 4 1.000. De»d* esta 
iñsttdad en afeítate i  precio* coiveiti*- 
salo*. Esto antigua y acradHafe caía fe 
Ktetaaa** as la qne ai* d4 y aaaaa iateffe 
W .  Yenda ea pública inbaita i  lea ie«l 
ztm . 3a tema papel ata* M Veste fe 
fkfekd, y »e ¿«siapiiw lea fei Ufe 
m  f e o f e  «&*i sei u s i e r .

Piano
vertical, bueno y barato , calle de Molinos, 
Chalet.

Túnico-genitales iel Dít. HORÁLES. *
Célebres píldoras p a ra  la  segura y com 

pleta curación de la

IMPOTENCIA £¡¡¡“ iff l¡K
Cuentan 27 años de éxitos y son e l asom

bro de los enfermos que las emplean. P rin
cipales boticas, 30 rea les  caja, y se rem iten 
por correo á todas p artes .— D octor Mora 
les, Carretas,: i, Madrid.
> En Granada, farmacias f e  G em ei J ta o -  
Q8Z y de O rtiz P ujazon.

< * * K * X * t* * * * * >

ESTOMACAL M AITRE
PREMIO DE LAUREADOS\DE FRANCIA |

C u ra  las d ispepsias, acideces, g a 
ses, e tc ., y  corrige las m alas d igestio 
nes. A quellos enferm os que h a n  sido 
fum adores, bebedores, h an  abusado  
de p ican te s , ó bien  tie n en  el tem pe- • 
ram en to  m uy nervioso, acostum bran  
á padecer dispepsias. T ienen  la  lengua 
sucia, van es tfiñ id o s, no encuen tran  
gusto debido á los m an ja res , tienen  
dolores an tes de com er ó b ien  moles
tia s  a l  hacer la  d igestión , en  cuyo 
caso se  les h in c h a  ¿ ¡ .v ie n tre  d e  v ien
tos q u e  salen por a r r ib a  ó por abajo, 
v ien to s que  son acres  y  quem antes 
h as ta  llagar e l tubo  d igestivo . Todos 
esos-enferm os hallan  v e rd a d era  ta b la  
d e  salvación en el Estomacal Maitre. 
4 pesetas  ca ja  en las farm acias,

C o n su ltas , Insti
tuto^Audet, A lcalá, 72, duplicado, 
M ad rid .—V en ta  en G ra n ad a , O rtiz  
P u jazón , S an  Jerón im o, 13.

’W W V *

Retratos eon colorido
por uu nuevo procedimiento ■ 

que acaba de poner en práctica '

OjBBBflWSBSnsaw

D I A B E T E S
■ (A zúcar en  la orina). E n fe rm edad  cu- jj 
. rab ie  con el Antid¿abético Murroy. ^
* H ace d ism inu ir el azúcar todos los i  

dias, calm a el ham bre, la  sed y  ev ita  ̂
;«1.a d e s n u tr ic ió n : 4 pesetas  i
> boticas. V a por co - ¡
* rreo. C o n su ltas : Instituto Audet, A l-
> calá, 72 duplicado . M a d rid .— V en ta
> en G ranada , O rtiz  P ujazón, San Je -

rónim o, 13. 3
i» 4* *5*

D. José Ayola
(PADRE)

fotógrafo da S. M. y premiado 
en la Exposición. 

P u e r ta  R e a l, núm. 3, 
(frente & U fond» de la Victoria.)

Este nuevo sistem a de ilnmloaci®8 
m  el más fino y bonito que basta hoy I 
se conoce y permite por lo barato qo*r 
es, es ta r a l alcance do todas lu  fír' 
tunas.

Hora» de trabajo y  despacho, tod»». 
los dias, aún  cuando esté nublado i |  
llueva, de nueve 4 cinco. í

Especialidad en retratos instaot** |  
neos para  niñes. B

f W * * i

B L E N O E E A G IA
Flujos uretrales.—Gota militar*■

C U R A C IÓ N  asegurada, prt»*8»; 
rad ica l y exento  d e  peligro con el 
tiblenorrágico Ivel. E n  ninguna ^ .  * 

, s ión  es te  rem edio  deja d e  produ® • 
efecto. 4 pesetas.

•• y  dem as boticas. ’ a U '
' correo. C o n su ltas : Instituto Aw(h ¡
\ A lcalá. 27 duplicado, M a d r id .-V g  
■ ta en G ran ad a , O rtiz  Pujazón,
' Je rón im o, 13.i i j a A l A A A M A A A A A A U l L


